
PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real familia continúan en esta corte sin novedad en su importante salud.

CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS.                                ESTADO DE OPERACIONES.          2.ª SEMANA DE FEBRERO DE 1858

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la segunda semana del mes de Febrero de 1858 .

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPÓSITOS 

EN METÁLICO V CUENTAS CORRIENTES.

N T o p p c n r í n s  ......................................................

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

A N T E R IO R .

Reales vellón.

RECIBIDO

DU RA NTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales tiellon.

DEVUELTO
EN  LA SEMANA DE E S T E  

E S T A D O .

Reales vellorí.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA. 

Reales vellón .

53.344.220,67
111.216,73

7.285.501,87
1.040.000

48.944.255,63
18.871.395,41

451.776,26
875.493,03

193,30

1.740.765,11
5.098.578,32

44.000

2.747.708
25.229

26.894

554)84.985,78 
5.209.795,05 
7.321.501,87 
1.040.000

51.691.963,63
18.896.624,41

*51.776,26 
902.387.0* 

193,30 ,

1.036.589.50
545.126,32

4JÍ28.000

1.003.220
81.400

42,245,47

54.048.396,28
4.664.668,73
2:601.501,87
1.040.000

50.688.743,63 
18.815.224,41

451.77»,86 
860.141,56 

193,30

Reintegrables de | T ra sfe rib le s ......................
con tado  . . . ( I n t r a s f e r ib le s ..................

gr 1 , , (T ra s fe r ib le s ......................g J -----a p lazo  8jo. { In lra s fe rib le s .....................
2* ( ------m e d i a n t e !  T rasferib les........................
o j av iso ................ ( In tra s fe r ib le s .....................
f  f ------de contado  p ro ced en te s  de in t e r e -
' v ses y d iv idendos............................................
Provisionales p a ra  su b as ta s  ................................
Cargas espirituales y tem porales...............................

T o ta l de los depósito s  en metálico. . . .  
Cuentas corrientes con ín te re s ........................

130.924.052,90
9.743.928,54

9.683.174,43
363.000

140.607.227,33
10.106.928,54

7.436*581,29 
149.632

133..170.646.04
9.957.296,54

Total general del m etá lico .. . . . .

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
N ecesarios...............................................................

140.667.981,44 10.046.174,43 150.714.155,87 7.586.213,29 143 127 942.58

355.538.715,57
327.027.919,76

62.038.708,14
27.386.366,50

183.000

821.131,47
5.551.673,09
3.419.000

356.359.847,04
332.579.592,85

65.457.708,14
27.386.366,50

183.000

2.934.740,33
2.622.000

353.425.106,71 
329.957.592,85 
65.457.7 08,14 
27.386.366,50 

183.000

. (T ra s fe rib le s ........................
Voluntarios ..............¡In tra s fe rib le s .......................
Provisionales para subastas . ......................
Cargas e sp iritua les  y tem p o ra le s ............................

Total de los depósitos en p ap e l.. . .  
Cartera.—Efectos corrien tes á cobrar en diver

sos venc im ien to s................... ..................................

772.174.709,97 9.791.804,56 781.966.614,5.3 5.556.740,33 776 409.774,20

Total genera l de efectos............. 772.174.709,97 9.79L804,56 781.966.5*14,53 5.556.740,33 776.409.774,20

CARGO.
Existencia en Caja al finalizar la sem ana an 

terior . . . .  ................................................................

M E T Á L I C O . P A P E L . DATA.

Depósitos devueltos. ................................................
Pagos por cuen tas co rr ien te s ...............................
Intereáes de depósitos y  cuentas corrientes-

sa tisfechos...................................................
In tereses y dividendos de efectos depositados

sa tisfechos...................................................
Tesoro p ú b l ic o .- / De suplem entos por depó- 

E n tregasa lm is- S sitos y cuentas corpientes. 
mo por cueojta i De billetes nom inativos de
c o rr ie n te ........i vue lto s......................................

C artera ..............  Efectos c o r r ie n te s ., ..

M ETÁ LIC O.

•i#
PA PE L.

10.773.753,05

9.683.174,13
363.000

39.029,32

180.811,04

615.795,29

772.174.709,97
102.040.000

9.791.804,56

500,000

7.436.581,29
149.632

38.275,05

297.072,75

1.885.477,08

5.556.740,33
Idem en  billetes nom inativos.................................

INGRESOS.
Depósitos rec ib id o s  en la sem ana de este estado. 
Entregas en cuen tas c o rr ie n te s .............................
Intereses y dividendos cobrados procedentes

de efectos en depósito ................................
Tesoro p ú b lic o .-  (D e subvención para  pago 
Recibido del mis- h/t.minnwfnf.........Á ' ”

a —  5 — ¡ r :
C o rrien te ........ I De b ille tes n o m in a tiv o s ...

Cartera................ Efectos co rrien tes á cobrar
en diversos vencim ientos.

S um a ............................
Movimiento de fondos.— Remesas cargadas. ...

Movimien 
E xistenci 
Idem en h

Sum a....................................... 9.807.038,17 

H .848.524,96

5.556.740,33

87.000
776.409.774,20
102.540.000

to de fondos. — Remesas d a ta d a s .. .. 
as en las Cajas al finalizar la semana, 
lilletes nom inativos......................21.655.563,13 884.506.514,53

87.000

21.655.563,13 884.593.514,53 21.655.563,13 884.593.514.53

Madrid 15 de Febrero de 1858.—V.# B.°«=E1 Director general, José María Escudero.«=»El Contador, Juan Diaz Argüelles.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 5.º

En cumplimiento de lo dispuesto en la regla 11 de 
la Real orden de 24 de Julio de 1856, esta Dirección 
ha acordado que se publique la siguiente nota de los 
pueblos á que se han concedido auxilios para el mate
rial de escuelas , conforme al patecer del Real Consejo 
de Instrucción pública, y del importe de las subven
ciones , durante el segundo semestre del año último.

Subvenciones concedidas por Reales órdenes 
de 8 de Julio .

Fuentelapeña.—Para construir una escuela de n i
ños, 10.000 r s . ; para una de niñas, otros 10.000, y 
para proveer ambas de enseres, otros 10.000.

Zamora.—Para habilitar el local de una escuela de 
niños, 10.000 r s . ; para el de una de niñas, 10.000 rs. 
y para el de una de párvulos, 10.000.

^Moraleja del Yino.—Para construir una escuela de 
n iños, 8.000 rs ., y para otra de niñas , 7.000.

Villavendimio.—Para term inar el edificio de la es
cuela de niños y proveerla de enseres, 8.000 rs.

Arcenillas.—Para construir una escuela de niños, 
6 000 rs.

Sobradillo de Palomares.—Para reedificar la casa- 
Escuela de niños y proveerla del menaje necesario, 
$>000 rs.

Venialvo.—Para reedificar la escuela de niños y. 
construir la habitación del maestro, 7.500 rs.

Vezdemarban.— Para habilitar el local que ocupa 
la escuela de niños y la de n iñ a s , 10.000 re.

Benavente.—Para construir upa escuela de niños, 
10.000 rs., y para una de niñas, otros 10.000.

Por Real orden de 11 de Julio.
Rioseco.—Para construir un edificio con destino á 

las escuelas superior , elemental y de párvulos, 10.080 
reales.

I'or Reales órdenes de 18 de Julio.
Villahamete.—Para construir una escuela de niños 

y la habitación del m aestro, 5.000 rs.
Viilacreces.—Para reparar el local de la éseuela de 

niños y proveerla de enseres, 899 rs.

Por Reales órdenes de 25 de Julio.
Berceruelo.—Para mejorar el local de la escuela y 

dotarla del menaje necesario, 1.191 rs.
Añora.—Para construir una escuela de niños y 

otra de niñas , 10.000 rs.
Villaescusa.—Para mejoras en el lodal de la escuela 

de niños y adquirir el menaje necesario, 3.600 rs.
Yillabuena.—Para construir una escuela de niños, 

800 rs.
Por Reales órdenes de 5 de Agosto.

Sorvilan.—Para construir una escuela de niños en 
el anejo Alfornon , 3.500 rs.

Olivar.—Para continuar una escuela de niños, 2.000 
reales.

Jatar.—Para construir una escuela de niños y pro
veerla de menaje, 3.500 rs.

Castillejar.—Para construir una escuela de niños v 
proveerla de m enaje, 3.000 rs.

Yiznar.—Para habilitar una escuela de niños y otra 
de n inas, proveyéndolas de menaje, 2.100 rs.

Fregenite.— Para construir una escuela de niños, 
4.000 rs.

Fornes.—Pafa lo mismo, 1.500 rs.
B enakiadelas Villas.—Para lo mism o, 2.200 rs.
Ouentar.—Para adquirir un edificio con destino á 

escuela de niños v habilitarla dei menaje necesario 
2.200 rs.

G uevejar—Para construir una escuela de niños y 
otra de niñas, 3.500 rs.

Lachar.—Para lo mismo, 3.000 rs.
Lujar.—Para construir una escuela de niños y pro

veerla de menaje , 1.500 rs-
Picena.—Para construir una escuela de niños, 2.000 

reales.
A lcázar—Para reedificar la escuela de niños y la 

habitación del maestro v adquirir el menaje necesario, 
4.500 rs.

Por Reales órdenes de 8 de Agosto.

Santa Clara de Abedillo.—Para habilitar una escue
la de ninos y proveerla de menaje, 6.000 rs.

Cañizal —Para reparar la escuela de niños y pro
veerla de menaje, 4.728 rs.

Santa Cristina de la Polvorosa.—Para term inar la 
escuela de niños, 3.100 rs.

Por Real órden de 29 de Agosto.

Barcia! de la L o m a . — Para construir una escuela de 
niños y la habitación del maestro, 4.000 rs.

Luelmo.—Para mejoras en el local de la escuela de 
niños y proveerla de menaje, 1.595 rs.

Por r\ea! órden de 42 de Setiembre.
Yal de San Lorenzo.—Para construir una escuela,

5 500 rs.
Y illam añan— Para term inar el edificio de las es

cuelas de niños y de niñas con la habitación de los 
maestros, 8.000 rs.

Val de San Román.—Para construir una escuela
4.000 rs.

Valdevimbre.—Para lo mismo, 6.200 rs.
Antimio de Arriba.—Para lo mismo, 4.000 rs.
San Román de la Yega.—Para lo mismo, 4.000 rs.
Santa Cruz de T enerife.— Para lo mismo, 5.500 rs.

Por Reales órdenes de 5 de Octubre.

Y illa mayor de Campos.—Para construir una escue
la y la habitación de los maestros, 10.000 rs.

Monfarracinos.—Para lo mismo, 7.000 rs.
Bustillo.— Para lo mismo, 10.000 rs.
Gallegos del Pan.—Para mejorar el local de la es

cuela, 5.180 rs.
M ontamarla—Para construir una escuela, 8,600 rs.
Corrales.—Para lo mismo, 10.000 rs.

Por Reales órdenes de 50 de Diciembre.
A vila—Para la construcción de escuelas en la ca

pital, 10.000 rs.
Ojos A ltos—Para construir una escuela y adquisi

ción de menaje, 1.500 rs.
Casas del Puerto de Tornavacas.—Para mejorar el 

local de la escuela y proveerla de menaje, 1.000 rs.
Villar de Corneja.—Para lo mismo, 1.000 rs.
Gil García.—Para construir una escuela y adquisi

ción de m enaje, 2.000 rs.
Moraleja de Matacabras.—Para construir una es

cuela, 1.000 rs.
Medinilla.—Para term inar el local de la escuela y 

proveerla de menaje, 800 rs.
San Juan de la Encinilla.—Para la adquisición de 

una casa con destino á escuela, 2.000 rs.
Mancera de Arriba. — Para construir una escuela,

1.000 rs.
Gimialcon.—Para lo m ism o, 1.000 rs.
Santa María de los Caballeros.— Para lo mismo,

2.000 rs.
Santa Cruz del Valle.—Para construir una escuela 

y la habitación del maestro , 3.000 rs.
Yillanueva del Aceral.—Para lo m ism o, 2.000 rs.
San Juan de la Nava.—Para lo mismo , 6.000 rs.
Lanzahita.—Para obras en el edificio de la escuela 

y la habitación del maestro , 800 rs.
Narrillos de San Leonardo.—Para lo m ism o, 2.000 

reales.
Navarredonda.— Para construir una casa para el 

maestro y term inar las obras de la que ocupa la es
cuela de prim era enseñanza , 2.000 rs.

Horcajada.—Para reparas en la escuela de niños y 
adquisición de menaje para la de n iñas, 1.000 rs.

Navarrevisca.—Para mejoras en el local de la es
cuela , adquisición de casa para el maestro y compra 
de enseres, 2.000 rs.

* Oso.—Para construir la casa del maestro y proveer 
la escuela de enseres, 1.000 rs.

Penal v a —Para habilitar un local con destino á e s
cuela , 1.000 rs.

Riocabado.—Para proporcionar habitación al maes
tro , 3.160 rs.

Barraco.— Para reparos en la escuela de niños y 
construir otra de niñas y la habitación para la maes
tra , 5.000 rs.

Santa Lucía.—Para construir una escuela y pro
veerla de m enaje, 1.500 rs.

Marlin.—Para reparos en el local de la escuela y 
adquisición de menaje , 328 rs.

Solana del Rio Almar.—Para lo mismo , 1.000 rs.
Navatalgordo.—Para lo mismo , 660 rs.
Blasco Ñuño de Matacabras. — Para reparos en el 

local de la escuela , 310 rs.
Mediana.—Para reparos en el local de la escuela y 

la habitación del maestro , 432 rs.
San García de Ingelmos.—Para construir la escue

la y adquisición de m enaje, 2.000 rs.
Narrillos del Alamo.—Para term inar las obras de la 

casa destinada para escuela, 1.000 rs.
Santa María del Berrocal.—Para reparos en el local 

de la escuela y habitación del maestro , 2.734 rs.
Navaluengo.—Para habilitar una escuela de niños 

V otra de niñas en las Casas consistoriales , proveerlas 
de menaje y proporcionar habitación al maestro, 2.500 
reales.

San Vicente de Arévalo.—Para adquirir un local 
con destino á escuela y habitación del m aestro, 2.000 
reales.

Cebolla—Para lo mismo, 3.300 rs.
Colilla.—Para lo mismo , 2.500 rs.
Pedro Rodríguez.—Para proveer de menaje el local 

de escuela que facilita el A yuntam iento, 970 rs.
N iharra.— Para m ejorar el local de la escuela y 

adquisición de menaje, 838 rs.
San Bartolomé de Pinares.—Para term inar dos es

cuelas y proveerlas de m enaje, 8.000 rs.
Cisla.—Para construir una escuela , 1.500 rs.
Adanero.—Para habilitar dos escuelas , una de n i

ños y otra de niñas y las habitaciones de los maestros
7.000 rs. * t

El Losar.—Para proporcionar casa al maestro y pro
veer de menaje las escuelas , 1.000 rs.

Gutieri e-Muñoz.—Para construir una escuela y p ro
veerla de menaje , 2.000 rs.

Nava del Barco.—Para construir una escuela, 92* 
reales.

Hurtumpascual.— Para habilitar una escuela en 
Casa consistorial y proveerla de m enaje , 850 rs.

Menga-Muñoz.—Para lo mismo, 1.000 rs.
Arévalo. — Para mejorar el local de la escuela y 

proporcionar habitación á los dos maestros, 6.000 rs.
ileiguijuela. — Para mejorar el local de la escuela, 

1.500 rs.
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S an  B arto lom é d e  Béjar.*— P ara  c o n s t ru i r  u n a  es*» 
c u e la  y  h a b ita c ió n  del m aes tro  y  a d q u is ic ió n  de  m e 
n a je ,  3.000 rs .

N e i l a . -  P a ra  c o n s tru ir  u n a  e scu e la  y la h ab itac ió n  
d e l m a e s tro , 2 . 0 0 0  rs.

S ig eres.— P a ra  c o n s tru ir  u n a  e sc u e la  y  la h a b i ta 
c ió n  d e l m a e s tro  y  ad q u is ic ió n  d e  m e n a je ,  4.000 rs, 

H o y o -c a se ro .— P ara  re e d ific a r  la  escuela  y  p r o 
v e e r la  de  m e n a je , 800 rs .

B lasco -S ancho . — P a ra  c o n s tru ir  u n a  escuela  y  r e 
p a r a r  el m e n a je  d e  la m is m a , 2 . 0 0 0  rs .

G a v ila n e s .- -P a ra  c o n s tru ir  u n a  e s c u e l a , 3.000 rs . 
G ilb u e n a  y  su  an e jo  J u n c ia n a .— P a ra  re p a ro s  e n  el 

lo ca l d e  la  escuela  y ad q u is ic ió n  d e  m e n a je , 420 rs.
S a lv ad lo s .— P a ra  c o n s tru ir  u n a  escu e la  y  la h a b i 

ta c ió n  del m a e s tro , 600 rs.
B a lb a rd a .— P a ra  lo m ism o , 2,000 r s.
S an  M iguel de  C o rn e ja .— P a ra  lo m ism o , 1 . 0 0 0  rs. 
G allegos d e  A H am iros.— P a ra  con str u ir  u n a  escuela  

y  p ro v e e r la  de  m e n a je , 700 rs .
C e b re ro s .— P a ra  reed ifica r  la e sc u e la  es tab lec ien d o  

u n a  c lase  de  p á rv u lo s  y  o tra  de a d u lto s  y la h a b ita 
c ió n  del m a e s tro , 5.000 rs .

B erlanas.— P a ra  c o n s tru ir  u n a  e scu e la  c o n  h a b i ta 
ción  p a ra  el m a e s tro  , 3,500 r s ,

U rb ita ,— Para r e p a ro s  en  la  e s c u e la  y  h a b ita c ió n  d e l 
m a e s tro  y  ad q u is ic ió n  d e  m e n a je , 7721 r s .

S an tiago  d e l C ollado .— P a ra  c o n s t ru i r  u n a  escu e la  y 
la  h a b ita c ia n  d é i  m a e s tro  y  ad q u is ic ió n  d e  m e n a je , 
i  .300 rs.

A m avjjda.— P a ra  c o n s tru ir  u n a  e s c u e la , 4 ,000  rs , 
UrracüwMigueL*—P a ra  lo m ism o , 1 . 0 0 0  r s .
L an g a .— P ara  c o n s tru ir  u n a  e sc u e la  y  la  h a b ita c ió n  

d e l m a e s tro  y  a d q u is ic ió n  d e  m e n a je , 2 d ) 0 0  r s .
B e rn u v  de  Z apard ieL —  P a ra  h a b i l i ta r  el local de  la 

e sc u e la , 4 . 0 0 0  rs .
E sca rab a jo sa .— P a ra  c o n s tru ir  u n a  e scu e la  con  h a 

b itac ió n  p a r a  el m a e s tro , 3.500 rs .
Los L lan o s.— P a ra  te rm in a r  el lo ca l de  la  escu e la  y  

a d q u is ic ió n  de  m e n a je , 900 rs .
S in la b a jo s .— P a ra  h a b i l i ta r  u n  local con  destino  á 

e s c u e la , 3.000 rs .
V illa re jo .— P a ra  a d q u ir i r  u n  local con d e s tin o  á  e s 

cu e la s  d e  n iñ o s  y de  n iñ a s , 3.500 rs .
S o losancho . —  P a ra  c o n s tru ir  u n a  escu e la  y la  h a 

b ita c ió n  del m a e s tro  , 3.000 rs .
S a n  B a rto lo m é de  C o rn e ja .— P a ra  h a b i l i ta r  u n a  e s 

c u e la  y  la  h ab ita c ió n  del m a e s tro  e n  la  Casa co n s is to 
r ia l  y  a d q u is ic ió n  d e  m e n a je , 2 . 0 0 0  rs .

V illav ic io sa .— P a ra  c o n s t ru i r  u n  local con  d e s tin o  á 
e scu e la s  d e  n iñ o s  y  de  n iñ a s ,  6 . 0 0 0  rs .

L u q u e .— P a ra  lo  m ism o , 8 .000 rs .
C a n d asn o s .— P a ra  lo m is m o , 8 . 0 0 0  r s ,
G im é n e z .— P a ra  c o n s tru ir  u n a  escuela  , 2 . 0 0 0  rs . 
G oru llón .— P a ra  lo m ism o , 1 . 0 0 0  r s .
C a s tro fu e r te .— P a ra  lo m ism o , 2 . 0 0 0  rs ,
P e n illa  — P ara  a d q u is ic ió n  d e  u n a  casa  con  d es tin o  

á  e scu e la  , 2 . 0 0 0  rs .
D e s tr ia n a .— P a ra  c o n s t ru i r  u n a  escu e la  y  la h a b i 

ta c ió n  del m a e s tro , 3.000 r s .
A lv a re s .— P a ra  h a b i l i ta r  u n a  e scu e la  e n  la  Casa 

c o n s is to r ia l,  L 0 0 0  rs .
C aso.— P a ra  c o n s tru ir  u n a  e sc u e la , 3,000 rs. 
C a b ra n e s .— P a ra  lo m ism o , 3.000 rs .
R iv e ra  de  A bajo .— P ara  lo m ism o , 1.500 rs .
C oncejo d e  I lla s .— P a ra  c o n s t ru i r  tr e s  e scu e la s  en  

el d i s t r i t o , 6 . 0 0 0  rs .
Id em  de  G ijon .— P ara  c o n s t ru i r  escu e la s  en  el d i s 

t r i t o ,  9.000 rs .
Id e m  de  S om iedo .— P a ra  lo m ism o , 9 . 0 0 0  rs.
Id em  de  G ra n d a s  de  S a lim e .— P a ra  lo  m ism o , 3.000 

reales.
Id e m  d e  Q u irós.— P ara  lo m ism o  , 6.000 rs .
Id e m  de  Las R e g u eras .— P ara  lo  m ism o , 4.000 rs. 
Id em  de  San M a rtin  del R ey  A u re lio .— P a ra  lo m is 

m o , 3.000 rs .
Id em  de  A lle r.— P a ra  lo m ism o , 9.000 rs .
Id em  d e  L la n e ra .— P ara  lo m is m o , 7.000 rs .
C a tila r .— P ara  c o n s tru ir  u n a  e scu e la  y  la  h a b i ta 

c ió n  del m a e s t r o , 6 . 0 0 0  rs .
V alldelló s.— P a ra  c o n s tru ir  u n  edificio  co n  d e s tin o  

á  escu e la s  d e  n iñ o s y  d e  n iñ a s  y  h a b ita c ió n  d e  los 
m a e s tro s , 1 0 . 0 0 0  rs .

M alilla de los C años.— P a ra  p ro p o rc io n a r  h a b ita c ió n  
a l m a e s tro  d e  e s c u e la , 1.500 rs .

S e r ra d a .—  P a ra  h a b i l i ta r  la C asa co n s is to r ia l con 
d e s tin o  á escu e la  d e  n iñ a s  y  h a b ita c ió n  de  la  m a e s tra  
y  a d q u is ic ió n  de m e n a je , 1 . 0 0 0  r s ,

L om oviejo .— P a ra  p ro p o rc io n a r  h a b ita c ió n  al m a e s
tro  y  p ro v e e r  la escu e la  de  m e n a je , 2 . 0 0 0  rs .

P o n  tejos.— P a ra  o b ra s  en  el local de  la  e scu e la  y  
h a b ita c ió n  del m a e s tro , 2 . 0 0 0  rs .

M ayalde.— P a ra  c o n s tru ir  u n a  escu e la  y  la  h a b i ta 
c ió n  del m a e s tro  , 3.000 rs,

Roelos.— P a ra  lo m ism o  , 5.000 rs .
^ F u e n te s  de  RopeL— P ara  c o n s tru ir  u n a  escuela  de 

n iñ o s  y  h a b il i ta r  o tra  de  n iñ a s ,  3.000 rs .
Y illa ra lv o .— P a ra  c o n s tru ir  u n a  escuela  y  la  h a b i ta 

c ió n  del m aesto  , 6 . 0 0 0  rs .
T a m a m e .— P ara  lo m ism o , 4.000 rs .
P e rilla  de  C astro .— P a ra  lo m ism o , 4,009 rs . 
M a d rid a n o s .— P a ra  lo m is m o , 3.000 rs .
P ie d ra h ita  de C astro . P a ra  lo m is m o , 4.000 rs , 
J a m b r in a .— P ara  h a b i l i ta r  el local d e  la  escu e la  de  

n iñ o s  y  p ro v e e r la  de  m en a je  , 2 . 0 0 0  rs ,
B e lch ite .— P a ra  c o n s tru ir  u n  local p a ra  e scu e las

40.000 rs.
P eleag o n za lo  —  P ara  c o n s tru ir  u n a  e s c u e la , 3,000 

reales.
T oro .— P a ra  c o n s tru ir  u n  local d o n d e  se estab lezca  

u n a  escuela  d e  n iñ o s y o tra  d e  n iñ a s  , 1 0 . 0 0 0  rs, 
M ad rid  31 d e  E n e ro  d e  1858 -GEl D ire c to r  g e n e ra l 

E u g en io  de O choa.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Sección de Fom ento.— Negociado 2 .º— Obras p ú b licas .

D eb ien d o  c o n s tru ir se  tre s  c as illa s  p a ra  p eo n es ca 
m in e ro s  , u n a  d e  la d r illo  y  d os de  m a n ip o ste ría , la p r i 
m e ra  en  el p r im e r  trozo  de  la c a r re te ra  p ro v in c ia l des
d e  el p u e n te  d e  A rg an d a  á C o lm en ar d e  O r e ja , y  las 
o tra s  dos re sp e c tiv a m e n te  e n  e l se g u n d o  y  te rc e r  tr o 
zo de  la m ism a c a r r e te r a ,  con  a rre g lo  á los p lan o s , 
p re s u p u e s to s  y  pliego de co n d ic io n es facu lta tiv as  a p r o 
b ad o s  p o r  R eal ó rd e n  de  12 d e  O c tu b re  del añ o  p ró x i 
m o  p a s a d o , y  a l de  las eco n ó m icas q u e , con  los d o c u 
m e n to s  y a  c itad o s , se  h a lla rá n  de m an if ie s to  en  la  S e 
c r e ta r ía  d e  es te  G o b ie rn o  d e  p r o v in c ia , h e  d isp u esto  
a n u n c ia r , p o r  m edio  de lo s periód icos o fic ia les , q u e  el 
d ia  17 de  M arzo p ró x im o  , á  las doce de  su  m añ an a  , se 
c e le b ra rá  su b a s ta  p ú b lic a  p a ra  la  co n s tru c c ió n  d e  las 
tr e s  casillas m en c io n ad as . A fin  de q u e  los q ue  q u ie 
r a n  in te re s a r s e  en  la  lic itac ió n  co n o zca n  a lg u n a s  de 
la s  co n d ic io n es  e c o n ó m ic a s , se  in s e r ta n  á c o n tin u a 
c ión  la s  q u e  f ig u ra n  en  d ich o  p liego  con los n ú m e ro s  
s ig u ie n te s :

2 .a S e rv irá  de  tip o  p a ra  la su b a s ta  la  ca n tid a d  de 
70.305 rs. 91 cén ts . (ó  se an  26.968 rs . con u n  cén tim o  
p o r  la p r im e ra , y  21.668 rs . 95 cén ts . p o r  cad a  u n a  de 
la s  o tra s  d o s ) , á  q u e  a sc ie n d e n  los p re su p u e s to s  a p r o 
b ad o s p o r  R eal ó rd e n  d e  12 d e  O c tu b re  dé l año  ú ltim o.

9 .a La su b a sta  te n d rá  efecto po r p liegos c e rra d o s  
a n te  el G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia , P re s id e n te ;  u n  
D ip u tad o  y  u n  C onsejero  p ro v in c ia le s  d es ig n ad o s poa 
el m ism o , e l In g e n ie ro  de  C a m in o s , C anales y  P u e rto s , 
Je fe  de  los de  la p ro v in c ia  , y  el E sc r ib a n o  del G o b ie r
n o  , e n  e l sa lón  d e  se s io n es  de  la D ipu tac ión  y  C onse
jo . E n to n ces se  d a r á n  ex p lic a c io n e s  c u m p lid a s  á los 
q u e  la s  re c la m e n .

4 0 . L as p ro p o sic io n es  v e r s a rá n  : p r im e ro  , so b re  
r e b a ja  d e  la  can tid ad  p re su p u e s ta  com o coste  d e  las  
o b r a s : se g u n d o , so b re  d ism in u c ió n  del plazo p a ra  d a r 
la s  te rm in a d a s . S e rá n  p re fe rib le s  las  p ro p o sic io n es  e n  
q u e  se  re b a je  el p r e c io : n o  h a b ié n d o la s  de  e s ta  clase, 
se  p r e fe r i r á n  aq u e lla s  en  q u e  se  re b a je  el p lazo  p a ra  
c o n c lu ir  la s  o b ras ,

41. P a ra  to m ar p a r te  en  la su b a s ta  se  a c o m p a ñ a rá
á l o s  p lieg o s  q u e  c o n te n g a n  las p roposic iones, u n  d o 
cum en to  q u e  a c re d ite  h a b e r  consignado  en  la  Caja g e 
n e ra l de D epósito s u n  1 0  p o r  4 00 del to tal á q u e  a s 
ciende el p rec io  q u e  ha  de s e rv ir  de  tipo  p a ra  la s u 
b asta , en  g a ran tía  de las m ism a s  p ro p o rc io n e s .

M adrid  4 3 de F e b re ro  de 1858 —M anuel de O rovio,
— 4

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los in te resad o s qu e  á con tinuación  se expresan , 
acreedores al Estado por débitos p rocedentes de la 
Deuda del p e rso n a l, p u ed en  acudir, p o r sí ó por m e- 
Jio de persona au torizada al efecto en  la forma que 
previene la Real orden de 23 de Febrero  de 4856, á la 
Tesorería de la D irección general de la Deuda, de diez 
í tres  en  los dias no feriados, á recoger los créditos 
Je dicha Deuda que  se han em itido á v irtu d  de las l i 
quidaciones p racticadas por la^ respectivas oficinas de 
Hacienda p u b lic a ; en el concepto de que prev iam en te  
han de o b te n e r , del D epartam en to  de liquidación , la 
factura q u e  acred ite  su  p e rso n a lid ad , p a ra  lo cual 
h ab rán  de  m an ifes ta r el n ú m e ro  de salida de sus res
p e c tiv a s  liquidaciones»

N úm ero 
le  salida
ie  las l i -  Nombres de los interesadas
qui dacio

nes.

MARINA,

46084 D. José María A r joña.
46085 D. José G abriel Ace vedo.
46086 D. José M anuel Anduaga.
46087 D. Pedro AiJas.
46088 D. B ernardo  A rgudin v Busto.
46089 D. José Acosta.
46090 D. Antonio María Blanco,
46091 D. Juan Balzola.
46092 D. Juan  Bautista Blanco y Alcaraz.
46093 D. Juan Berlana.
46094 D. Jerónim o Brabo»
46095 D. Vicente Boado.
46096 D. Ramón Baam onde de Castro.
46097 D. Pedro Bascones.
46098 D. Joaquín de Casas.
46099 D, M anuel de la Cuadra.
46100 D. José María Castro,
46101 D. Federico Crespo.
46102 D. José Joaquín  de Casas.
46103 D. Pedro del Castillo.
46104 D. Francisco Crespo.
46105 D. José Calvete.
46106 D. M anuel Duelo.
46107 D. José Donesíeve,
46108 D. Sim ón Robustiano Diaz,
46109 D. Federico Eu genio Diaz.
46110 D. Patricio  Diaz.
46111 D, Cayetano Franco.
46112 D. Francisco Ferreiro ,
46113 D. Gonzalo Ferv,
46114 D. José Fontan.*
46115 D. José Galtier.
46116 D José Ramón Gener.
46117 D. Carlos Giorla.
46118 D. José González Marzan,
46119 D. José Gómez Roldan,
46120 D. Juan  Godov.
46121 D. Ignacio G arcía de Cáceres.
46122 D. Juan García.
46123 D. Manuel Charavignac.
46124 D. Francisco de Paula López.
46125 D. Manuel López Arenosa.
46126 D. Lau reano López.
46127 D. And res Antonio Longueira.
46128 D. José Magoules.
46129 D. Juan Antonio Miró.
46130 D. José de Micolta.
46131 D. Manuel Martin.
46132 D. José Benedicto Meseguer.
46133 D. Ignacio Mendizábal.*
46134 D. Nicolás Masasy.
46135 D. Rodrigo Melero»
46136 D. Manuel Perez Bastilles,
46137 D. Rafael Patero.
46138 D. Antonio de la Peña,
46139 D. Isidoro  María Prieto.
46140 D. Luis Perinat.
46141 D. Santiago Perez del Camino.
46142 D. Fernando Parra.
46143 D. José Puzo.
46144 D. Francisco Perez.
46145 D, Enrique Quirós.
46246 D. Teodoro Quirós.
46147 D. Andrés Quijada.
^ 1 4 8  D. Francisco de Paula Rengifo,
• 1 4 9  D. Severiano Romen y Ange.
46150 D. Pedro Rodríguez.
46151 D. Francisco Lam bazart.
46152 D. José María Sevilla.
46153 D, Manuel Silva.
46151 D. José Miguel So telo,
46155 D, Segundo Vigodet.
46156 D, Manuel V dazquez

GUERRA.

46157 Exorno. Sr. D Francisco Jav ier Castaños,
Duque de Bailen,

GRACIA Y JUSTICIA.

46158 D. Mariano Blanco Arizrnendi,
46159 D. F ernando  Cámara.
46160 D. Juan  M anuel Caro.
46161 D. Manuel García de la Gotera,
46162 D. Manuel G arcía.
46163 D. Ram ón Tascon y  Benitez.
46164 D. Ramón Torralvo.
46165 D. José de ia Vega y Concha.

M A D R ID ,  ACTIVA Y PASIVA.

46166 D, José Alonso y  García.
46167 D. M ariano del Castillo,
46168 D. Angel Iznardi.

RETIRADOS.

46169 D. Agustín Angulo y Espiga.
46170 D, M anuel Fernandez  de íb arra .
46171 D. Rafael González.
46172 D. Juan Labuena.
46173 D, Juan Bautista Martínez.

M O N T E -P IO  MILITAR»

46174 Doña Josefa Alvarez.
46175 Doña C arm en, Luisa y Polonia Casamayor
46176 Doña Francisca de las Cuevas y  Chacón
46177 Doña Rita Manso. *
46178 Doña Josefa y Dolores Moreno.
46179 Doña M aría Dolores de la Llave y Coca.
46180 Doña Rosa del Rio.
46181 Doña Francisca Troche.
46182 Doña Carlota v  María del C árm en l ir ia
46183 Doña Magdalena Vila.
46184 Doña Consolación Zanoleti.

Madrid 12 de Febrero  de 1858.=V.° B.°=E1 D irector 
general, P residen te  en co m isió n , Pastor.M Sl Secreta
r io , Angel F, de Heredia.

CONTADURIA CENTRAL

DE LA HACIENDA PUBLICA.

Los se ñ o re s  c e s a n te s , ju b ila d o s  y  p e n s io n is ta s  q u e  
t ie n e n  co n s ig n ad o  el pago d e  su s  h a b e re s  e n  la  Teso
re r ía  C e n tra l y  d e b e n  a c re d ita r  su  e x is te n c ia  ó e s ta 

do p a ra  p e rc ib ir  la m e n su a lid a d  re sp e c tiv a  ai p re s e n 
te m es, se  se rv irá n  p re s e n ta r  en e s ta  C o n tad u ría  al 
Oficial en carg ad o  del negociado d e  Clases pasivas, de 
dos á c u a tro  de la ta rd e , en  los d ias n o  fe riad o s , la c o r 
r e sp o n d ie n te  certificac ió n  a u to r iz a d a  p o r  el P á rro co  
v el Y.° B.° del A lcalde c o n s titu c io n a l ó In sp e c to r  del 
d is tr ito , e x p re sa n d o  en  ella el n o m b re  d e l in te re sad o , 
su s  apellid o s p o r p a d re  y m a d re  y  el es tad o  de los 
m ism os en  cu an to  á v iu d as  y h u é r fa n o s ,  así com o el 
p u n to  d e  la fe lig res ía  d o n d e* h ab itan , c o n se c u e n te  con  
lo d isp u e sto  p o r la S u p e r io rid a d  en  2 0  d e  S e tie m b re  
d e  1855, su sc r ib ie n d o  la d ec la rac ió n  im p re sa  en los 
e je m p la re s  q u e  p a ra  e-.te fin se les fa c ilita n  o p o r tu n a 
m e n te  á las  c lases e x p re sa d a s .

M adrid  2 0  de  F eb rero  de  I 8 5 8 .-^ Jo sé  Fu!lo>. — 2

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE MADRID.

E n v ista  de q u e  h a s ta  el d ia  ha  sid o  m u y  escasa la 
v en ta  de  b ille tes de la r ifa  de se is c u a d ro s  an u n c ia d a  
p a ra  el d ia  25 del a c tu a l á fav o r de los e s ta b le c im ie n 
tos de B eneficenc ia , la E xcm a. J u n ta  se h a  se rv id o  
a c o rd a r  e n  se sió n  de  19 del a c tu a l se  p ro ro g u e  h a s ta  
e l so rteo  d e  la L o te ría  m o d e rn a  q u e  se  c e le b ra rá  el 27 
d e  M arzo p ró x im o .

El d espacho  de b ille te s  d e  e s ta  r ifa  q u e  e s ta b a  en  
la P u e r ta  d e l Sol se  h a  tra s lad ad o  á la C a rre ra  de  S an  
J e ró n im o , f re n te  á la ca lle  de E spoz y  M ina.

M adrid  2 0  de F e b re ro  d e  1858 — Él S e c re ta r io  , B a 
silio  A u g u stin .

CAJA DE A H O R RO S DE MADRID.

D o m in g o  21 de Febrero de 1858.

R s. v n .  Cs.

H an in g re s a d o  e n  e s t e  d ia  , d e p o s i ta 
d o s  p o r  1.947 i n d i v i d u o s ,  d é l o s  
c u a le s  los 67 h a n  s id o  n u e v o s  im 
p o n e n te s .........................    116.037

Se h a n  d e v u e l to , a s o l ic i tu d  de  59 i n 
t e r e s a d o s . .   ................  79.789,16

E l D i r e c to r  d e  s e m a n a ,
Le ó n  García Yilíarreal,

GOBIERNO DE  LA PROVINCIA DE ALICANTE.

H allán d o se  v a c a n te  la S e c re ta r ía  del A y u n tam ien to  
de G ran ja  de  R o c a m o ra , d o ta d a  con  2.000*rs. anuales, 
h e  re su e lto  se p u b liq u e  tre s  veces es te  an u n c io  d u r a n 
te  u n  m es e n  la G aceta de M ad rid  y  e n  el Boletín ofi
c ia l de esta p ro v in c ia  p a ra  q u e  los q u e  la so lic iten  
p u e d a n  d ir ig ir  su s in s ta n c ia s  á d icha  c o rp o ra c ió n , se 
g ú n  está  p re v e n id o  en  el R eal d ec re to  de *19 d e  O ctu
b r e  de 1853.

A lican te  8  d e  F e b re ro  de  4 858. —  31, El C onde de 
S an ta  Clara.. 4 7 9 — 3

H ajlándose  v a c a n te ,  p o r r e n u n c ia  del q u e  la d es
em p e ñ a b a , la S e c re ta r ía  de l A y u n ta m ie n to  de  Gata» 
d o tad a  con  3.000 rs. a n u a le s , he aco rd ad o  q u e  se  a n u n 
cie  en  es te  p eriód ico  oficial á fin de q ue  los a s p ira n te s  
p u e d a n  d ir ig ir  sus so lic itu d es  á d ic h a  c o rp o ra c ió n  en  
los té rm in o s  q u e  p re v ie n e  e l Real d e c re to  de  19 d e  O c
tu b r e  d e  1853.

A lican te  9 de F e b re ro  de 1858. — M- El fu n d e  d^ 
Santacl ara» '  ̂494 6

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZAMORA.

P o r r e n u n c ia  del q u e  la o b ten ía  se h a lla  v a c a n te  
la  S e c re ta r ía  del A y u n ta m ie n to  d e  V i l la b u e n a , p a r tid o  
de  F u e n te sa u c o , e n  esta  p ro v in c ia , cu y a  d o tac ió n  c o n 
s is te  en  2 . 0 0 0  rs . a n u a le s ,  con la o b lig ac ió n  de l e v a n 
ta r  todos los tra b a jo s  anejos á la m ism a.

Los a s p ira n te s  á e lla p u e d e n  d ir ig ir  su s  so lic itu d es 
al P re s id e n te  de la co rp o ra c ió n  d e n tro  del té rm in o  de 
30 d ia s ,  co n tad o s  d esd e  la in se rc ió n  del p re s e n te  a n u n 
cio  e n  el Boletín oficial de esta  p ro v in c ia  v  Gaceta de 
M a d rid .

Z am o ra  6  de  F e b re ro  de  1 8 o 8 .« * E I  G o b e rn a d o r  
P ab lo  de  U ría 4 5 5

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.

La S ec re ta ría  de A y u n ta m ie n to  de C am pillo  de S al
v a tie r ra  , cu y a  d o tac ió n  co n siste  en  800 rs» ai a ñ o , 
h a lla  v acan te .

Los a s p ira n te s  á la  m ism a d ir ig irá n  su s  in s ta n c ia s  
d o c u m e n ta d a s  al A lcalde P re s id e n te  de d ich a  c o rp o ra 
ción  e n  el té rm in o  de  u n  m e s , á c o n ta r  d esd e  ia p u 
b licac ió n  del p re se n te  a n u n c io ;  tra sc u rr id o  d icho  p la 
z o , se p ro v e e rá  con  a r re g lo  á lo d isp u e sto  en  el R eai 
d ec re to  de  19 de O c tu b re  de  1853.

S a lam an ca  8  de F e b re ro  de  1858 E s te b a n  G ar-

r Í d ° *  _  4 9 6

_Se h a lla  v acan te  , p o r r e n u n c ia  de l q u e  la desem  
p e ñ a b a  , la S e c re ta r ía  del A y u n ta m ie n to  de C ubo de 
D on S a n c h o ; su  dotocion  es de 1.300 rs», p a s a d o s  p o r  
t r im e s tre s  de  fondos m u n ic ip a le s .

Los a s p ira n te s  d ir ig irá n  su s so lic itu d es al P re s id e n te  
de la co rp o ra c ió n  m u n ic ip a l en  el té rm in o  de 30 d ias 
c o n tad o s d esde  el e n  q u e  se p u b liq u e  e s te  a n u n c io  en  
la G aceta del G obierno  y Boletín oficial de la p ro v in c ia

S a lam an ca  8  d e  F e b re ro  de 1 8 5 8  - ^  E steb an  Ga* 
rido , r *

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.

Se h a lla  v acan te  la S e c re ta r ia  de A y u n ta m ie n to  de 
P elig ro s j d o tad a  con  1.650 rs. á n u o s ; y  p a ra  que  lie-» 
g u e  á n o tic ia  de todos y  p u e d a n  p re se n ta r  su s i n s ta n 
cias a n te  el A y u n ta m ie n to  d e n tro  del té rm in o  de u n  
roes los q u e  se c re a n  con d e re c h o  á o p ta r  á d icha  p la 
za , se  in se rta  este  an u n c io  en  la  Gaceta de M adrid  y 
Boletín oficial de esta  p ro v in c ia .

G ra n a d a  9 de  F e b re ro  de 1858. «  B arto lom é H e r -  
m id a ‘   .493

Se halla  v a c a n te  la S e c re ta r ía  de A y u n ta m ie n to  de 
C ortes de  B a z a , do tad a  con  2 . 0 0 0  r s . á n u o s -  y  p a ra  
q u e  lleg u e  á no ticia  d e  todos y p u e d a n  p re s e n ta r  los 
q u e  se  c re a n  con  d e rech o  á o p ta r  á ella su s  i n s t a n 
c ia s ,  d e n tro  de u n  m e s ,  al A y u n ta m ie n to  de aquel 
p u e b lo , se hace  n o to r io  p o r m edio  de  la Gaceta y  'fin... 
letin  oficial de la p ro v in c ia .

G ra n a d a  11 d e  F e b re ro  de  1858 — B arto lo m é H er~  
m ida. £ 3 7

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALENCIA,

Se halla  v a c a n te  la S ec re ta ría  del p u e b lo  de  G ab ar
da  p o r re n u n c ia  del q u e  la o b ten ía  , d o tada  con 1 . 0 0 0  
r e a le s  an u a le s , sa tis fechos de  los fondos m u n ic ip a les.

Los a s p ira n te s  á ia m ism a  d ir ig irá n  su s so lic itudes á 
d ich a  co rp o rac ió n  d e n tro  de  30 d ías  , con tados desde 
la  in se rc ió n  de es te  a n u n c io  en  la  Gaceta de M adrid  v 
Boletín oficial.

V alen c ia  10 de F e b re ro  d e  1 8 S 8 .= C risp in  Jim én ez  
d e  S andovaL  gpq

H ab ien d o  acu d id o  á este  G ob ierno  de  p ro v in c ia  
B e rn a rd o  A n d rés  Ig le s ia s , v ec in o  de A ld ay a , h a c ie n 
do p re se n te  q u e  se  le h a b ia  ex trav iad o  u n a  ’c a r ía  de 
pago  e x p ed id a  en  29 de  A gosto de  1855, se ñ a lad a  con  
e ln u m .  620 del in g reso  q u e  h izo  e n  T e so re r ía , de 
1 . 1 1 0  r s . v n . p o r su sc ric io n  v o lu n ta ria  a i e m p ré s tito  
de 230 m illo n es  d ecre tad o  p o r  la ley  de 14 d e  Ju lio  del 
m ism o  a ñ o , h e  aco rd ad o  p u b lic a r  es te  e x tra v ío  en  la 
G aceta de M a d r id , Boletín oficiad de la provincia y

Otario d é l a  c a p ita l;  con p re v e n c ió n  á la p e rso n a  en
cuyo p o d er o b re  la re fe rid a  cai ta de pago  de q u e  la 
p re se n te  en  este  G o b ie rn o  de p ro v in c ia  en  el té rm in o  
de u n  m es desd e  la p u b lic a c ió n  de este  a n u n c io  d e 
c la ran d o  n u lo  y d e  n in g ú n  v a lo r  d icho  d o cu m en to  si 
en el ex p re sa d o  té rm in o  no  se p re se n ta  e n  este  G obier 
no com o q u ed a  dicho»

V alencia 9 de F e b re ro  de 1858 ^ C r i s p i n  Jim ene? 
de S andova! 5 9 0

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LA CORUÑA.

H allándose v a c a n te  la S e c re ta ría  de l A y u n tam ien to  
d e S o m o z a s , d o tad a  con  el sue ldo  a n u a l de  2.920 r e a 
les , se pub lica  en  este  perió d ico  oficial p o r  ei té rm ino  
de  u n  m es , á fin de  q u e  los a s p ira n te s  á la m en c io n a
da plaza p u e d a n  d ir ig ir  su s  so lic itudes a l A lcalde de 
d icho  p u n to ,  d o c u m e n ta d a s  en  d eb id a  fo rm a ; en  }a 
in te lig en c ia  q u e  tra sc u r r id o  el p lazo  prefijado, se p ro 
v eerá  en  p ro p ie d a d  con a rre g lo  á las prescripciones 
del Real d ec re to  dej 19 de  O c tu b re  de 1853.

C oruña 9 de F e b re ro  de 1858 -—José M aría de Mi- 
d ie le n a . 5 3 a

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA,

Se h a lla  v a c a n te  e l  p a r tid o  d e  m é d ic o -c iru ja n o  de 
h  v illa  de F o o t íb e r o s , d e  esta  p r o v in c ia , p a ra  la asis
te n c ia  de toda  la pob lac ió n , q u e  co n s ta  d e  2 2 0  vecinos 
c u y a  plaza se  h a lla  d o ta d a  con  la  a s ig n a c ió n  a n u a l de
7 .000  rs. en  m e tá l ic o , pag ad o s p o r  tr im e s tre s  en  esta 
f o rm a : 2.500 de l fondo  m u n ic ip a l p o r  la  as is ten c ia  de 
las fam ilias p o b r e s ,  y  4.500 p o r  ig u a la s  e n tr e  los v e 
c in o s acom odados , siendo  de c u e n ta  del A yun tam ien to  
la co b ran za . El ag ra c ia d o  e s ta rá  l ib re  de toda  clase de 
c o n tr ib u c io n e s , á ex cep c ió n  de la del su b s id io .

Los a s p ira n te s  d ir ig ir á n  su s  so lic itu d es  c o n v e n ie n 
te m e n te  d o c u m e n ta d a s , con s o b r o a l  A y u n ta m ie n to  de 
la e x p re sa d a  v illa , y  f ra n c a s  de  p o r te ,  e n  el térm ino 
de  u n  m e s , á  c o n ta r  desde el d ia  en  q u e  se inse rte  
este  a n u n c io  en  ia G aceta .

A vila 14 d e  F e b re ro  do i 8 5 8 .- -; José M. G are llv .
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ.

La S e c re ta ría  de^ A y u n ta m ie n to  del p u e b lo  de  Za
f r a ,  p e r te n e c ie n te  á es ta  p ro v in c ia , se ha lla  vacante  
p o r re n u n c ia  del q u e  la o b te n ía , y  su  do tación  consiste 
en  5.000 rs. a n u a le s , pag ad o s p o r tr im e s tre s  de l fondo 
de P ro p io s .

Los a s p ira n te s  á d ich a  plaza p u e d e n  d ir ig ir  sus ins
ta n c ia s  d o c u m e n ta d a s  al A y u n ta m ie n to  del citado pue
b lo  d u ra n te  el té rm in o  d e 3 0  d ia s , co n ta d o s  desde la 
p u b licac ió n  de es te  a n u n c io .

B adajoz 9 de F e b re ro  d e  1858 .« E l  G o b e rn a d o r de 
la p ro v in c ia , Miguel. R o d ríg u ez  G u e rra , 521

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE LA HIGUERA.

Se íialla v a c a n te  la S e c re ta r ía  del A y u n tam ien to  
q u e  p res id o  p o r  cesión  del q u e  la  o b te n ía ; su  d o ta 
ción  consiste  en  2 . 2 0 0  r s . , p a g a d o s  de los fondos m u 
n ic ip a les de  este  concejo .

Los a sp ira n te s  á d ic h a  S e c re ta ría  p re s e n ta r á n  sus 
so lic itu d es á es te  A y u n ta m ie n to  e n  el té rm in o  de u n  
m e s ,  á c o n ta r  desd e  su  in se rc ió n  en  el B oletín oficial 
de la p ro v in c ia ; d e b ie n d o  a d v e r t i r  q u e  la s  so lic itudes 
d e b e n  v e n ir  en  la fo rm a  y  m odo  q u e  p re v ie n e  el Real 
d e c re to  de 19 de  O c tu b re  de  1853.

H iguera  de A lb a la t 7 de F e b re ro  de  1 8 5 8 .« A n d re s  
C o rd e ro ,«  Jo a q u ín  H e rn á n d e z , S ec re ta rio  in te r in o .
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ALCALDIA CONSTITUCIONAL
DE SAN JUAN DE KNOVA.

Hago sa b e r, q u e  h a llá n d o s e  v a c a n te  la  p laza  de  S e 
c re ta r io  de este  A y u n ta m ie n to  p o r  r e n u n c ia  del q u e  la 
o b ten ía , do tad a  con 1 . 0 0 0  rs . v n . a n u a le s , ag regados á 
la m ism a 400 rs ., ta m b ié n  an u a le s , po r d ese m p e ñ a r el 
carg o  de m a e s tro  de  n iñ o s  de d ich o  p u e b lo , los q u e  
q u ie ra n  a s p ira r  ó d ich o  e n c a rg o  p r e s e n ta r á n ’su s  so li
c itudes en esta  A lcaldía d e n tro  del té rm in o  de u n  m es 
p u es t r a s c u r r id o  d icho  p lazo  se  p ro v e e rá  d ic h a  vacante!

San Ju a n  de  E n ova 4 d e  E n e ro  d e  1 8 5 8 .= Jo sé  Lluc, 
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ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE GALAROZA.

La plaza de m é d ic o -c iru ja n o  ti tu la r  de  esta v illa  para 
la  a s is ten c ia  de en fe rm o s p o b re s  de la m ism a , dotada 
con  600 rs . a n u a le s , se h a lla  v acan te , ad m itién d o se  so
lic itu d es  á la m ism a por té rm in o  de u n  m e s , á con tar 
desde la in se rc ió n  d e  este  an u n c io  en  el B oletín  oficial 
y Gaceta del G ob ierno .

G alaroza 17 de  E n e ro  de 1 8 5 8 ,« E !  A lcalde , F r a n 
cisco  Blanco A lcaide. ' 5 4 $

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PAMPLONA.

D eseando e s te  A y u n ta m ie n to  a r r e n d a r  el te a tro  de 
la  m ism a para  el año  cóm ico, q ue  p r in c ip ia rá  e n  1 .° de 
O c tu b re  del ac tu a l y  c o n c lu irá  el 2 0  de  Ju lio  de  1859, 
ha  aco rd ad o  a d m itir  p ro p o sic io n es  b a s ta  el d ia  1 .a de 
A b ril p ró x im o , sea p a ra  com pañ ía  de  za rzu e la  ó verso, 
ó p a ra  a m b as c o m b in a d a s , y  se r e s e rv a  a cep ta r  la que 
co n te m p le  m ás v en ta jo sa  p a ra  el púb lico .

P a m p lo n a  5 de F e b re ro  de 1 8 5 8 ,« P a b l o  l la r re a u i ,  
S ecre ta rio . 5 9

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SEGOVIA.

D. S eb as tia n  L ario s N á je r a , se g u n d o  T en ien te  Al
ca ld e , P re s id e n te  in te r in o  d e l i lu s tre  A y u n ta m ie n to  de 
esta c iu d ad  de S egov ia .

No h a b ié n d o se  p re se n ta d o  al ac to  d e  declarac ión  
de so ldados p a ra  la q u in ta  de  M ilicias p ro v in c ia le s  los 
m ozos A ngel L ópez y José A lv a re z , n ú m e ro s  17 y  52 
d e l so rteo  verificado  e n  15 de  N o v iem b re  del añ o  u l t i 
m o, cuy o  p a ra d e ro  se ig n o ra , p o r  m á s  d ilig en c ia s  que 
se  h a n  p ra c tic a d o  al e fe c to , el A y u n ta m ie n to  q u e  p re 
sido ha  aco rdado  c ita r le s  y e m p la z a r le s  p o r  m edio  de 
ed ic to s en  la Gaceta y  D iario  de A v iso s  de M adrid y 
Boletín oficial de la ‘p ro v in c ia , se ñ a lá n d o le s  h as ta  el 
d ia 16 del c o r r ie n te  p a ra  q u e  v e r if iq u e n  su  p re se n ta 
ción  e n  estas Casas c o n s is to r ia le s , p u e s  q u e  e n  otro 
caso  les p a ra rá  el p e rju ic io  q u e  h a v a  lu g a r.

Segovia 9  de F e b re ro  de 1858,« S e b a s t i a n  Larios 
N ájera ,

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PALENCIA.

D. P ab lo  E sp in o sa  S e rra n o , A lcalde  co n s titu c io n a l y 
P re s id e n te  del I ltre , A y u n ta m ie n to  d e  esta  c iudad .

H ace sa b e r , q u e  e s tan d o  aco rd ad o  q u e  p a ra  el p ró 
x im o  año  cóm ico se a r r ie n d e  la casa-te a tro  de  esta  ca
p i t a l , p e r te n e c ie n te  á los p ro p io s de la m ism a , para 
q u e  ten g a  lu g a r se h a  señ a lad o  su  re m a te  el d ia  dia U  
de M a rz o , á la h o ra  de  las doce de su  m a ñ a n a , en la 
sala de  sesio n es de l l l t re .  A y u n ta m ie n to , b a jo  las  con
d iciones q u e  e s ta rá n  de  m an ifie sto  e n  su  S ecre taría .

Los que p re te n d a n  in te re s a r s e  en  el a r r ie n d o  a c u 
d irán  á la su b a s ta  e n  el d ia ,  h o ra  y  local a r r ib a  desig
nados.

P alencia  5 de  F e b re ro  d e  1 8 5 8 .« P a b l o  Espinosa 
S e r r a n o — P o r su  m a n d a d o , L eo n a rd o  Cam po Cabo.
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BEJAR.

No h ab ién d o se  p re se n ta d o  el d ia  6  de l a c tu a l an te  
A  C onsejo p ro v in c ia l los m ozos q u e  á  c o n tin u ac ió n  se 
ex p resa n  y  sé rie s  á q u e  p e r te n e c e n , á excepcionar 
con tra  ia  d ec la rac ió n  d e  so ldados h ech a  p o r el A yun-



tamienío de esta ciudad en la «actual quinta  de Milicias 
provinciales, «i pesar de la publicación hecha en el 
B o letín  de 29 de Enero ú lt im o, ha acordado la Muni
cipalidad, de conformidad con lo ordenado por el Con
sejo provincial,  concederles un  nuevo plazo de 15 dias, 
que principiará á contarse desde que aparezca este 
anuncio en la Gaceta de) Madrid, para  su presentación 
al objeto indicado, terminados los cuales sin haberlo 
hecho, se procederá á la formación de los correspon
dientes expedientes de prófugos.

M ozos á que se refiere el antevio*' a n u n c i o ,

P R IM E R A  S E R I E .

Núm. 1.° Darnían Alvarez,
Núm. 8. Vicente Sierra.
Núm. ,32. ,luan Tomas García de Guillen.
Núm. 37. Antolin Ruiz.
Núm. 44. Ignacio González de María Blanco.
Núm. 52. Antonio Simón Román.

Béjar 10 de Febrero de 1858. =  El Alcalde, Presi
dente, J. A gero— Enrique Atienza, 531

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BARRO.
Con aprobación de la Superioridad se provista  la 

plaza de médico del distrito de Barro, dotada con 300 
ferrados de maiz anuales, para la asistencia, no solo de 
los enfermos pobres, sino para la de los demás v e 
cinos.

En su consecuencia, el Ayuntamiento lo hace p ú 
blico por medio del presente, á fin de que dentro de 
30 días, á contar desde su inserción en la Gaceta y p e 
riódicos oficiales de esta provincia , puedan los aspi
rantes presentar sus solicitudes en la Secretaría de esta 
Corporación municipal.

Barro 9 de Febrero ule 1858., E. A, P . , Ramón 
Amor de Castrar— D. S, O ,— Francisco Miguens, Se
cretario. 558

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
D E CIUDAD «RO DRIGO,

No habiéndose presentado al acto de declaración 
de soldados , á pesar de las citaciones por edictos, José 
Martin Sánchez, Francisco Aníunez y Víctor Sánchez 
V aham onde , é ignorándose su paradero , el A yun ta
miento ha acordado señalarles el término de 30 dias, á 
contar desde la inserción de este anuncio  en la Gaceta 
de M a d r i d ,  para que comparezcan á alegar las exen
ciones de que se crean asistidos ; en el concepto de que 
trascurrido dicho plazo sin haberlo verificado, se ins
truirá contra ellos expedientes de prófugos, parándoles 
el perjuicio que haya lugar.

Ciudad-Rodrigo 11 de Febrero de 1858 —El Alcal
de , Clemente S, Anona, 580

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE C A SA TE JA DA .

La plaza de médico-cirujano titular de esta villa se 
halla vacante por haber pasado á otro destino en la 
marina el profesor que la desempeñaba. La población 
consta de 300 vec inos; se halla situada á la derecha 
del Tajo, á una legua de la carretera de Madrid á Cá- 
ceres y Badajoz : es abundante  en cereales y en todos 
los artículos de primera necesidad, y  su dotación co n 
siste en 6.000 rs. del fondo de p rop io s , y 2.000 por re 
partimiento vec ina l ,  con exc!usion de ios pobres que 
el Ayuntamiento determine anualmente.

Los profesores que, reuniendo las dos ciencias, de
seen obtener esta colocación , dir ig irán sus solicitudes 
al Presidente de dicha Corporación hasta el 13 de Mar
zo próximo venidero.

Casatejada 13 de Febrero de 1858.=~El Presidente, 
Agustín Ram os— Juan Simón Niño, Secretario. 575

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MONTEJQ
DE LA V E G A  DE LA S E R R E Z U E L A .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 
pueblo de Montejo de la Vega de la Serrezuela, por de
función del que la obtenía , cuya dotación anual con
siste en 720 r s.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas de 
porte ,  á dicho Ayuntamiento en término de 30 dias, 
contados desde la inserción del presente en el B oletín  
oficial de la provincia y Gaceta de M adrid .

Montejo de la Vega de la Serrezuela y  Febrero 11 
de 1838 — El Alcalde, Félix del Cura, - 593

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES
Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE CÁDIZ.

Pliego de condiciones que forma esta Administración, bajo 
las cuales se contratan las obras de reparación de ía 
casa calle de Cielos, núm . «55, del Puerto de Santa  
M a rta , perteneciente al E stado . conforme al Real de
creto de 27 de Febrero é instrucción de 15 de S e
tiembre de 1852,
1.a El remate se ha de verificar en esta capital á 

los 30 dias siguientes de su publicación en el Boletín 
oficial de la provincia y Gaceta de M adrid, fijándose 
edictos para mayor notoriedad luego que aparezca el 
anuncio en la m ism a , tanto en esta ciudad como en 
los pueblos limítrofes de Rota , Puerto R e a l , Jerez de 
la Frontera , Sanlucar de Barrameda , San Fernando y 
en la expresada ciudad del Puerto de Santa María, ce
lebrándose dicho rem ate ,  de doce á una de la tarde, 
ante los Sres. Gobernador de la provincia, Adminis** 
trador principal y Oficial primero Intervenlor de P ro 
piedades y Derechos del Estado y Escribano mayor de 
Rentas.

2 .a No se admitirá proposición que exceda de 2.390 
reales á que asciende el presupuesto  formado para las 
ob ras ,  el cual, así como el presente pliego de condi
ciones y el de las facultativas que deberá observar el 
rem atan te ,  estarán de manifiesto en la Escribanía 
mayor de Rentas, establecida frente á ía Aduana de 
esta capital.

3.a Las proposiciones que se produzcan so harán  en 
pliegos cerrados según el modelo que se estampa al 
f inal,  rubricadas las cubiertas que las contengan por 
los respectivos interesados, quienes los entregarán  al 
expresado Sr. Gobernador en el mismo acto de la su
basta durante la primera media hora  de abierta: pasa
do dicho término, para ei cual regirá desde que se 
abra el acta la hora que señale el reloj del despa
cho del Sr. Presidente, y en su  defecto la del que 
m arque el que desde el principio del acto se pondrá 
sobre la m esarse  declarará terminado el plazo para 
la admisión de pliegos y que se procede al remate.

3.a Los indicados pliegos , á medida que se váyan 
entregando, se n um era rán  correlativamente, y los in 
teresados acompañarán á los mismos para responder 
de sus proposiciones y resultado del remate documen
to de garantía de depósito en la Tesorería de esta pro
vincia, en el Banco de esta capital ó en  la Comisión 
del de España , antes de San Fernando, por la c a n 
tidad de 830 rs. en m etálico , ó su equivalente en bi
lletes del Tesoro de los 230 millones, acciones de 
carreteras ó papel de la Deuda consolidada al precio 
de cotización que tengan dichos efectos en esta plaza 
el día en que se verifique el depósito y no por su valor nominal.

5.a Si las proposiciones se hiciesen á nom bre de 
otras personas, ya residan en  esta ciudad ó en otros 
puntos, se acompañará á los pliegos el correspondien
te pader legal en forma q u e  expróse terminantemente 
U facultad de hacerla para este servicio ó general para

todoslos que se subasten por el Estado : en el concepto 
de que si las proposiciones que se hallaren en este 
caso careciesen del indicado p od er ,  serán  desecha
dos aun cuando al recib irse se haga entrega con ellas 
del documento de garantía  que acredite el depósito.

6. ‘ Terminado el plazo de ía hora que se marca en 
la condición 1.a , no se admitirán más pliegos de p ro 
posiciones, y se procederá seguidamente á ab r ir  los 
que se hubiesen iccibido , leyéndose en alta voz per
ol Escribano actuario de la subasta, según ei orden 
de la numeración Las proposiciones que no se hallen 
literal y enteramente conforme al modelo de propo
sición prescrito , o que carezcan del poder que m e n 
ciona la condición anterior  , serán desde luego des
echadas , devolviéndose á los interesados el documento  
de garantía de depósito con que las hubiesen p re se n -  
íado. También serán  desechadas todas las proposicio
nes que excedan de la cantidad lijada en la condi
ción 2 .a, s'ean cuales fueren las bases y forma con que 
se presenten.

7.a Concluida la lectura de las proposic iones, se 
declarará y  dará á conocer la que resulte más bene
ficiosa á los intereses de la Hacienda, adjudicándose 
desde luego el remate en favor de quien la hubiese 
presentado; pero si resultasen dos ó más proposi
ciones de una  misma cantidad , se abr irá  en el acto 
nueva subasta por pliegos cerrados entre ios que h u 
biesen hecho proposición igual solamente, y se acor
dará el remate en favor de la que resulte más baja. 
El depósito perteneciente al rematante no podrá ser 
retirado hasta que se finalicen, ap ru eben  y déo por 
bien ejecutadas las obras , quedando en la Adminis
tración principal de Propiedades y Derechos del Es
tado de esta provincia unido al expediente el documen
to de garantía del deposito. Los de los demas depósi
tos se devolverán en el mismo acto á los in te resa
dos que hubieren  tomado parte  en la licitación.

8/  El contrato no tendrá valor ni efecto hasta 
que haya recaído la aprobación de la Superioridad, 
Tampoco podrá someterse ea  manera alguna á juicio arbitral. ’ *

0 /  Luego que se reciba la orden de aprobación de 
la Superioridad y  sea comunicada al rem atante, este 
habrá  de otorgar la correspondiente escri tura de obli
gación al cumplimiento  de su compromiso , respon
diendo para ello con el documento de garantía de d e 
pósito que tenga presen tado , el cual se insertará i n 
tegramente en dicha escri tura , y ademas responderá 
con todos sus bienes habidos y por haber , en el con
cepto que la expresada obligación legal la ha de p r e 
sentar al Sr. Gobernador al tercer dia de comunicada 
por el mismo la orden de aprobación de la Superiori
d ad ,  y de que pasados otros seis d ias ,  ó sea al nove
no de comunicarse al rematante la indicada orden de 
aprobación del contrato, ha de dar  principio á las obra^, 
las cuales las ejecutará en un todo conformes al p re 
supuesto y pliego de condiciones facultativas de que 
trata la 2.a del presente , cuyos extremos se expresarán 
en la citada escri tura de obligación.

10. Una vez principiadas las obras, continuarán sin 
in terrupción alguna hasta su conclusión, que deberá 
ser á los 30 dias de empezadas, á más tardar. Si por cua l
quier accidente se suspendiesen, no mediando temporal 
que impida su con tinuación , ó inutilice de un  dia 
para otro las que se ejecuten, se proseguirán de cu en 
ta ,  cargo y riesgo del r em atan te ,  disponiendo ai efec
to la Hacienda de la cantidad que aquel tuviera depo
sitada, sin perjuicio de proceder contra sus demas bie
nes si fuese necesario.

11. Si el rematante no principiase á ejecutar las 
obras en el plazo señalado en la condición 9.a, se le 
compelerá por la via de apremio , conforme á lo que 
dispone el art. 11 de la ley de Contabil idad, siendo 
ademas de su cuenta los perjuicios que puedan ir
rogarse.

12. Los gastos del remate, el del mencionado do
cumento de escritura de obligación, el de su copia au 
torizada en forma legal,  que"ha de presentarse en e s 
ta Administración para que obre en el expediente, el 
del reintegro del papel sellado y ei costo de los ed ic 
tos en los periódicos de ia plaza', serán de cuenta del 
rematante. También lo serán  los derechos del perito 
que ha formado el presupuesto, y los del que después 
de concluida la obra se nombre para su reconoci
miento.

13. Concluida que sea la obra, lo manifestará así el 
rem atan te ,  é inmediatamente se procederá á nom brar  
un «arquitecto o maestro alarife que la reconozca, el cual 
dará cei tifieacion de haber sido llevada á efecto en un 
todo arreglada al p resupuesto , á las condiciones fa
cultativas y á las presentes; en su vista se dispondrá 
por el Sr. Gobernador de la provincia el pago de la 
cantidad á que hubiese ascendido el r e m a te , en tregán
dose al interesado e! importe del depósito que tenga 
prestado en garantía . según se determina en ia con
dición 7.a

15. Si las obras no resultasen conformes y a r re 
gladas, quedará obligado el contratista á volverlas á 
ejecutar de su cuenta ó practicar las reformas que p ro 
cedan.

Cádiz 7 de Febrero de 1858 .=  El Administrador.'-= 
P, I > Manuel Sevilla.

Modelo de proposición.
De conformidad con el pliego de condiciones pu b l i 

cado en la Gaceta del d i a . . el que abajo firma . ve
cino d e ................. , se compromete á ejecutar en la casa
calle de Cielos, núm. 33 , del Puerto de Santa María, 
propia del Estado, las obras de que aquel documento 
t ra ta ,  en la cantidad d e    ( por le tra),  rem it ién 
dome en un torio á lo que en él so expresa,

(Fecha y firma, ]

Pliego de. condiciones que form a esta Adm inistración , 
bajo las cuales se contratan las obras de apuntalamien
to y derribo de la parte ruinosa del edificio Aduana  
del Puerto de Santa M aría , perteneciente <d Estado, 
conforme al Real decreto de 27 de Febrero e in stru c
ción de 15 de Setiembre de 1852.
1 1 El remate se ha de verificar en esta capital á 

los 30 dias siguientes de su publicación en el Boletín 
oficial de la provincia y Gaceta de M adrid, fijándose 
edictos para mayor notoriedad, luego que aparezca el 
anuncio en la misma, tanto en estacapitalcomo en los 
pueblos limítrofes de Rota , Puerto Real, Jerez de h  
F ro n te ra , Sanlúcar de B a rram e d a , San F e rn a n d o , y 
en la expresada ciudad del Puerto  de Santa María, ce
lebrándose dicho remate de doce á una de la tárale, ante 
los Sres. Gobernador de la p rovincia,  Administrador 
principal y  Oficial primero Interventor de Propiedades 
y Derechos del Estado y Escribano mayor de Rentas.

2.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
según el modelo que se estampa al f in a l , cuva cub ier
ta rubr icará  el interesado , y se entregará aí que p r e 
sida el acto , quien dispondrá se n um ere ,  presentando 
los licitadores dentro del mismo pliego la carta de p a 
go de depósito en esta Tesorería de Hacienda pública, 
ó documento legal correspondiente en garantía para 
responder doi resultado del r e m a te ; en el concepto de 
que la cantidad que ha servir  de tipo para la subasta 
será la de 3.897 rs. vn. á que asciende el presupuesto  
formado para dicho apuntalado y derr ibo ,  consis tien
do la referida garantía ó depósito en el 10 por 100 de 
la referida cantidad, ascendente á 389 rs. 70cénts.

3.a Terminado que sea el r e m a te , el cual quedará 
adjudicado al que haga mejor proposición en favor de 
los intereses de la H acienda, será devuelto á los demás 
que hayan tomado parte, el documento de garantía que
hubiesen acompañado al pliego cerrado, á excepción 

de la prestada por ei mejor postor ,  que deberá pe r 
manecer en depósito.

4.a Será desechada toda proposición que exceda de 
los 3.897 rs. vn. en que esta presupuestada la o b r a , ó 
que no se halle garantida con el correspondiente de
pósito.

5.a La referida obra de apuntalado y derribo de
berá  principiarse á los dos dias precisamente de co
municarse la orden ai rem atan te ,  y se continuará sin  
interrupción alguna hasta su conclusión, ejecutándose 
en un todo con arreglo al presupuesto y pliego de con
diciones facultativas que estarán de manifiesto en la 
Escribanía mayor de Rentas de la p rov inc ia ,  estable
cida frente á la Aduana de esta capital.

6;* El rematante  no podrá de modo alguno extraer  
otros efectos del enunciado derribo que el de los es
combros procedentes del mismo , ó sea los que absolu
tamente no tengan n inguna clase de «aprovechamiento, 
que deberán q u e d a rá  disposición de la Hacienda, sien
do de su cargo el dejar limpios y apilados los indica
dos materiales útiles, ya sean maderas,  ladrillos ó m e
dios ladril los, sin que ni aun  los que resulten de las 
p r im eras ,  solo útiles para leña, puedan extraerse por 
el contratista, que deberá igualmente dejarlas api
ladas.

7.a Concluidas que sean las ob ras ,  se dispondrá su 
reconocimiento por medio del Arquitecto de la Hacien
da ó el perito que al efecto se n o m bre ,  el cual será de 
cuenta del rematante el pago de los honorarios que de
vengue, satisfaciéndose también por este los gastos 
que ocasione la subasta y los derechos del presupues
to formado para la m ism a; y luego que se manifieste 
por el enunciado funcionario" el hallarla conforme, se 
dispondrá ei pago de ía cantidad á que hubiere  ascen
dido el remate , entregándose entonces al interesado 
el importe de la consignación que debió prestar  en ga
rantía ,  á tenor de lo "que se dete rmina en la condi
ción 2.a

8.a. Si las obras no resultasen conformes y arregla
das , quedará obligado el contratista  á volverla á eje
cutar á su costa ,ó  á practicar las reformas que pro
cedan.

9.a Si el rematante  110 procediese á ejecutar la obra 
dentro del plazo marcado, se le compelerá á ello por 
la via contencioso-adm inistra t iva , siendo ademas de 
su cuenta los perjuicios y demas que puedan inferirse 
ó causarse.

10. El contrato no se podrá someter en m anera  al
guna á juicio arbitral.

11. En el caso de haber  dos ó más proposiciones de 
una misma cantidad, se abrirá  en el acto nueva subas
ta por pliegos cerrados entre los que solamente hubie
sen hecho proposición igual, decidiéndose en favor de 
la que resulte más baja como beneficiosa á los in te 
reses de la H acienda , devolviéndose en seguida á los 
demas licitadores las garantías que hubiesen presen
tado.

Cádiz 8 de Febrero de 1838.— El A dm in is t rad o r .^  
P, I . , Manuel Sevilla.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e . . .   ...........   , ofrece hacer las

obras del apuntalado y derribo que se ha de practicar 
en el edificio Aduana del Puerto de Santa Maria , de 
propiedad del Estado, en . . . .  rs. vn. (por l e t r a ) con 
sujeción en un todo al presupuesto y pliego de condi
ciones económicas y facultativas formados al efecto.

( Fecha y f i rm a .) 

CONTADURIA DE LA FABRICA DE TABACOS
DE VALENCIA.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública
subasta el surtido de las cajitas de cedro necesarias
para el envase de cigarros peninsulares superiores
que se. elaboren en esta fábrica por el tiempo de dos
años.
1 a Las posturas serán á la baja por pliegos ce rra

dos, arreglados al modelo que al final de este anuncio 
se in s e r t a , y no se admitirá n inguna oferta que pase 
del tipo señalado, que lo es de 2 rs. 50 cents, á la baja 
cada cajita.

2.a Las maderas de cedro y clavazón de las cajitas 
serán de igual clase y condición que las muestras que 
estarán de manifiesto en la fábrica , ó mejores en caso 
de variación , comprometiéndose el contratista á ag ran 
darlos ó achicarlos de tamaño hasta una pulgada en el 
caso que se necesitare variar de tamaño,

3.a El pedido de los cajoncitos que se necesiten para 
el surtido de un  mes se hará al contratista ai finalizar 
el an te r io r , comprometiéndose á entregar  el total de 
los pedidos dentro de los primeros 20 dias del mes pa 
ra que se le hubieren pedido, y en el caso de faltar en 
todo ó par le ,  dispondrá el Sr. Administrador Jefe de 
esta fibrica la adquisición de los que se necesiten, 
abonándose su importe de la cantidad que tenga en 
depósito dicho contratista para seguridad de su q lk i -  
promiso, la cual deberá reponer en el términt) de ocho 
dias, con el fin de que vuelva á conservarse íntegra la 
fianz^.

4.a El reconocimiento de los cajoncitos para  su ad 
misión se hará por el carpintero de la fábrica que de
signen el Sr. Administrador Jefe y  Contador á p re sen
cia del empleado que encargue el Sr. Administrador 
Je fe , dando prévio aviso al Sr. Contador para que con 
su conocimiento se verifique la entrega de los que le 
sean admitidos.

5.a El contratista , con el Escribano de la fábrica, 
rubr icarán  las cajas que se pongan por modelo, para 
que en todo tiempo pueda exigírselo la construcción 
según los m ism o s , sin omitir ninguna de las c ircuns
tancias que contengan de dimensiones de clavazón y 
maderas y de las calidades y géneros que exactamente 
deban reunir,

6.a El importe de los cajoncitos que entregue el con
tratista lo satisfará la Depositaría de esta Fábrica por 
meses vencidos , según lo ha practicado hasta ei dia en 
semejantes casos.

7.a El remate se verificará por té rmino de dos años, 
contando desde el dia en que se notifique ai rematante 
ja aprobación superior, y tendrá lugar en el dia 8 de 
Abril del corriente año, á las doce de la mañana, ante 
el Sr. Administrador Jefe, en su despacho, con mi asis
tencia y la del Escribano del establecimiento.

8.a Si hubiere empate en la licitación de dos ó más 
proposiciones, se abrirá en seguida nueva licitación 
oral entre los que hubiesen empatado, adjudicándose 
la subasta al mejor postor.

9.a Para ser licitador se ha de acompañar con el 
pliego el documento que acredite hab e r  depositado en 
la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia la 
ea n t idad de  2.000 rs. vn. en metálico.

10. No se adm itirán ,  por ventajosas que sean, p ro
posiciones que fuesen hechas por personas menores no 
autorizadas por la ley para represen tar  por sí ó por 
medio de apoderado en acto público, ni por aquellas 
inhabilitadas por causa criminal ó comprendidas en los 
casos que producen inhabilitación, todo con arreglo á 
lo establecido en el Código de Comercio.

I I. El sujeto á cuyo favor quede el remate deposi
tará en la Tesorería de Hacienda pública de esta pro
vincia 4.000 rs. vn. en metálico, por via de fianza , en 
el acto que se le notifique la aprobación del contrato, 
más 1.000 cajitas iguales á las en cuestión, que e n t r e 
gará en los i 5 primeros dias después de extendida la 
escritura de remate, que se depositarán en este esta
blecimiento para usar del todo ó parte  en caso que fal
tare á su compromiso el con tra tis ta , debiendo reponer 
los 1.000 cajoncitos del depósito en el término de ocho 
dias después que la fábrica hubiese dispuesto de ellos, 
sin que tenga el rematante derecho á reclamar el im
porte de estas l.OoO cajitas hasta la terminación de su 
compromiso.

12. F 1 contrato no tendrá efecto hasta que el Go
bierno de S. M. le dispense su aprobación. Los gastos 
que se, originen en el otorgamiento de la escritura v 
sus copias serán de cuenta del rematante,

13. El que resulie rematante queda obligado á cuan 
to previene el Real decreto de 27 de Febrero de 185* 
é instrucción de 15 de Setiembre del mismo año exi
giéndosele, por cualquier falta de lo estipulado, por la 
via de apremio y procedimiento administrativo de oue 
habla el art. 11 de ia ley de Contabilidad , con entera 
sujeción á lo dispuesto en la misma y ia renuncia ab 
soluta de todos los fueros ó privilegios particulares* 

Valencia 20 de Enero de 18 5 8 ,^ J u a n  de Ibarsohúi __ 
V.° B.°=^El Barón de Be ni mu sien.

Múdelo de proposición.
D. N. N., vecino de ............., enterado del anuncio

publicado en la Gaceta del Gobierno y en el Boletín ofi
cial de esta provincia , de las condiciones y requisitos 
para la adjudicación en pública subasta del surtido de 
cajitas de cedro que se necesiten en la fábrica de taba
cos de \a lenc ia  para envase de los cigarros pen ínsu la-
res superiores por té rmino d e  Se comoromete
a su construcción y entrega bajo las expresadas con
diciones al precio d e    rs. 'po r  le tra )  cada caii' <indist intamente. J

(Fecha y firma del in teresado,)

FABRICA DE TABACOS DE GIJON.
Pliego ele condiciones bajo las cuales, en v irtud  de orden 

de la Dirección general de Rentas estancadas de 17 de 
febrero ultimo , se saca á venta pública en remate las 
duelas y cabeceros de las barricas, la madera inútil ó 
desperdicios de cajones y demas , y  las fundas de lien
zo procedentes de los tercios de tabaco habano oue 
resulten en esta fábrica durante un año.
\ r  La subasta tendrá lugar en la oficina adm in is

tración de esta fábrica el dja 8 de Abril del año p ró 
ximo, a las doce de su manana, después de anunciado 
el remate en la Gaceta oficial v Boletín do esta p ro vincia. " 1 1

2. La licitación se hara por medio de pliegos c e r 
rados que se en tregarán  al Sr. Administrador "jefe a r 
reglados al modelo que se estampa á continuación de 
estas condiciones, y acompañados de un  documento 
que acredite haber  sido depositada por el presentante 
en la Caja general de Depósitos del reino ó en sus d e 
pendencias en esta provincia, la cantidad de 300 r e a les vellón.

3.a El depósito de que trata la condición an terior  
que perteneciere al adjudicatario del rem ate ,  subsistirá 
en dicha Caja como fianza ó garantía  del cumplimiento 
del c o n tra to , y los demas serán  devueltos á sus due
ños, te rminado que  sea el acto.

4.a El tipo señalado para el remate es el de 6 r e a 
les vellón por cada quintal castellano de duela y  cabe
ceros ; un real por ei de madera inútil  ó desperdicios, 
y o ti o real por cada funda de lienzo A la alza, q u e 
dando nulas todas las proposiciones que reduzcan estos tipos.

5.a A la hora señalada , con asistencia del Contador 
y Escribano del es tablecimiento , se ab r irán  por el se
ñor Administrador Jefe los pliegos que se hubiesen 
presentado , haciéndose la adjudicación al firmante dei 
pliego que ofreciese mayor precio sobre el tipo señala
do , expresando este por letra.

6. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se abrirá  acto continuo una licitación oral por espació 
de media hora entre los firmantes de las mismas, h a 
ciéndose la adjudicación al q u e ,  trascurrido dicho té r
mino , resultase mejor postor.

7.a La adjudicación de que t ra tan  los dos artículos 
que preceden se entiende solo preven tiva  hasta que 
se haga saber al rem atante la aprobación de la S uperioridad.

8A EL rematante se ha de hacer cargo de cada une 
de dichos efectos, recibiéndoles en la misma fabrico 
inmediatamente que se le avise, pagando en el acto d t  
recibirlos su importe en moneda corriente en la depo
sitaría del establecimiento.

9.a Recibidos que se«an los efectos por el contratista, 
los sacará fuera de la fáb r ica , siendo de su cuenta la 
conducción y todos los demas gastos que se originen 
sin que pueda rechazar duela ni funda alguna por es-  
tar más ó ménos despedazadas ó rotas.

10. Si el contratista no cumpliese las condiciones 
<le este rem ate ,  cuya obligación se hará por escri tura 
pública que el mismo ha de otorgar de su cuenta  , ó 
dejase de llevar esta á efecto en el término que se ’ le 
señale, se tendrá por rescindido el contrato , v los 
perjuicios que de esto resultasen al E s tad o , ya por la 
diferencia de precio ó por cualquier otro m o t iv o , s e 
rán  de cuenta del contratista y se retendrá para c u -  
brirles el depósito de que trata el art. 3.°; con tra
yendo ademas la obligación subsidiaria de responder 
con todos sus bienes al cumplimiento del contrato, h a 
ciendo renuncia absoluta de todos los fueros y p r iv ilegios particulares.

11. Cualquiera diferencia ó duda que ocurriese so
bre  el cumplimiento  de este remate , no podrá some
terse á juicio arbitra l ,  pu^s solo se 'resolverá por la 
via contenciosa-administrativa, según el Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852.

12. En ejecución y para hacer efectiva la responso- 
bilidad del contratista,  se procederá g uberna t ivam en
te ,  y para ia venta de b ien e s ,  por ios trámites de la 
via de apremio, con arreglo á lo dispuesto en la lev de 
Contabilidad.

Gijon 16 de Noviembre de 18574̂ I ím a c io  Diaz A r-  güelles.«=Y.° B .°=Fernandez .

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e ,  enterado dei plie

go de condiciones publicado en la Gaceta de Madrid  
del  d e    ., y con arreglo al mismo, com
pra á la Hacienda pública las duelas y  cabeceros de 
las bar r icas ,  la m adera  inúti l ó despojos de los cajo
nes y dem as,  y las fundas de lienzo que resulten de 
los tercios de tabaco habano d uran te  u n  año en la fá
brica de tabacos de Gijon, al precio d e  rs. cada
quintal castellano de lo p r im e ro  rs. por id. de
lo segundo y  . p o r  cada funda de lienzo.

(Fecha y firma del proponente.) 

FABRICA NACIONAL DE POLVORA
DE VILLAFELICHE,

No habiendo sido aprobado el rem ate  celebrado en 
esta fábrica ei dia 2 de Diciembre próximo pasado de 
la subasta de varias obras de construcción y r e p a r a 
ción por no estar arreglada en u n  todo al modelo an u m  
ciado la mejor proposición p resen tada ,  en cumpli
miento á lo dispuesto por la Dirección general de Ren
tas estancadas , se sacan nuevamente á pública licita
c ión ,  que tendrá lugar el dia  12 del próximo mes de 
Marzo, á las doce de su  mañana, en el sitio y bajo las 
condiciones y forma expresada en el pliegos de co n 
diciones inserto  en  la Gaceta oficial de Madrid del dia 
12 de Noviembre ú l t im o , núm . 1.773, y  que estará de 
manifiesto en  las Administraciones de Hacienda p ú b l i 
ca de Zaragoza , Calatayud y Daroca, y  estas oficinas 
según se anunció  en el Boletín oficial de esta provincia* 
correspondiente al dia 17 de dicho Noviembre n ú m e 
ro 183.

Las personas que gusten interesarse podrán pasar 
á enterarse del citado pliego ; adv in iendo  que todas las 
obras están tasadas en la cantidad de 8.533 rs. á la ba
ja, de cuyo tipo se adm itirán  las proposic iones que se 
presenten hasta la hora del nuevo dia señalado.

Fabrica nacional da pólvora de  Villafeliche á 9 de 
Febrero de 1858. =  El Director accidental.  Ignacio Mande?,



R EA L OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 21 DE FEBRERO DE 1858.

b a r ó m e t r o
r e d u c id o  á 0 o. t e r m ó m e t r o  e n DIRECCION

HORAS. esta d o  d e l  c ie l o .Pulgadas Grados Grados del vientoinglesas. Milímetros. Reauraur. centígrados.
U w l  * i v l i v L / i

9 de la mañana. 27.798 706,05 6o, 2 7 \7 Sur................. Niebla.
4 2 del dia............ 27,779 705,58 9 \0 i r , 2 S. O................ Cubierto.

3 de la ta rd e .. 27,731 704,35 10M 12°, 6 Sur................. Idem.
6 de idem ......... 27,706 703,72 8M 10*,4 S. S. O ......... Idem.

Calor m áximo del d ia . . . 10°, 3 12°,9
M. Rico Sinobas.

Calor mínimo del día. 5#,0 6o,2

A L C A L D I A - C O R R E G I M I E N T O  D E M A D R ID .

De los partes remitidos en este dia por la Inter
vención de Arbitrios m unicipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, 
resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.7210 fanegas de trigo.
3.536 arrobas de harina de id.
2.822 libras de pan cocido.
5.568 arrobas de carbón.

97 vacas, que componen 35.526 libras de peso. 
601 carneros, que hacen 12.033 libras de peso. 
211 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a c a , de 54 á 57 J4 rs. arrob a , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, á 22 % cuartos libra.
Idem de tern era , de 75 á 95 rs. arroba, y  de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 128 á 134 rs. arroba, y de 44 á 46 

cuartos libra.
Idem fresco, de 38 á 40 cuartos libra.
Idem en canal, de 86 á 96 rs. arroba.
Lom o, de 40 á 42 cuartos libra.
Jamón, de 118 á 134 rs. arroba, y de 46 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y á 21 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos cuar

tillo.
Van de dos libras, de 12 á 15 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuar

tos libra.
Judías, de 26 á 30 rs. arroba, y  de 9 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y  de 12 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á 24 rs. arroba , y de 7 á 10 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 52 á 58 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 26 á 28 rs. fanega.
Algarroba , de 36 á 38 rs. id.

Trigo vendido.
70 fanegas á 52 rs. 171 fanegas á 57 rs.

133.....................  53 4 8 7 . . . .  . \ . . .  58
241 .....................  54 2 4 3 ...................  60
3 3 6 .....................  55 4 5 ..............   61
2 5 2 .....................  56

Total........................................................ 1978

Quedan por vender sobre 400 fanegas.
Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 21 de Febrero de 1858.— El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

BOLSAS EX T R A N JE R A S.

Ambéres 15 de F e b r e r o D ife r id a , 25 7/8 papel.—  
Interior, 38 dinero.

A m sterdam  15 de Febrero. — Diferida , 26 5 /16 .—  
Interior, 38 1/16. — Exterior , 43 3/4 .

F ran cfort 15 de Febrero.—  D iferida, 25 7/8.— Inte
rior, 38.

Londres 15 de Febrero. — Consolidados, 96 5/8, 
3 /4 .—Exterior, 44 1 /4 .— Diferida , 26 5/8 , 7 /8 .— Cer
tificados, 5 1 /4 .—Pasiva , 6  1/4.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría g enera l.= P or 
el presente y en virtud de disposición del limo. Sr. Ministro 
de la Sección 3.a de este T ribunal, se c ita , llama y  emplaza á 
D. Pedro Lubelza, representante de la empresa titulada Lo 
P ublicidad , Colección de Códigos españoles, para que en ol 
término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de pu
blicado este anuncio, se presente en esta Secretaría, por sí ó 
por medio de apoderado, á recoger y contestar el pliego de 
reparo puesto á las cuentas que el citado Lubelza rindió por 
el referido concepto y años de 1856 y 1857; en la inteligencia 
que trascurrido el plazo que se le señala sin verificar su pre
sentación le parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Febrero de 1858.=Ossorno. — 2

D. José Miguel H en ares, Auditor de guerra é Intendente 
honorario de provincia, Juez de prim era instancia del dis
trito de la derecha de esta ciudad de Córdoba y su partido.

Hago saber, que en mi Juzgado y por ante el infrascrito 
Escribano penden autos de inventario á los bienes que por su 
m uerte dejó D. Diego Monroy y Aguilera, que fué de esta 
vecindad, y  cuaderno incidente sobre subasta y venta de las 
varias pinturas del catálogo que dejó y conservaba de varios 
pintores cé leb res, en cuyo cuaderno se ha solicitado por los 
herederos é interesados en dicha testam entaría, se vuelvan á 
sacar á la subasta para su enajenación con baja de un 8 por
100 de su aprecio; y  por providencia de 8 del corriente, se
ha accedido á abrir la nueva subasta por término de 30 dias 
para su rem ate el dia 10 de Marzo próximo que ha de verifi
carse en las Casas-audiencia de este mi Juzgado, á las docejde 
su m añana; y  con el fin de darle toda la publicidad posible, 
he dispuesto la inserción en los periódicos oficiales de esta 
provincia y  Gaceta del Gobiernt, cuyas pinturas se hallan de- 
positadas en las Casas del Procurador de este numero D. Am
brosio Crespo y Gómez, calle de Jesús María, núm. 13, Colla
ción del Salvador y  Santo Domingo de Silos de esta ciudad, 
as cuales, con expresión de los números que ocupan en el
catálogo y  sus valores, son como siguen :

Número 2. San Sebastian M ártir, de algo más de medio 
euerpo Datura!* de tres píéñ y  pujga.d*,* de alto y  dos

piés y ocho pulgadas de ancho , muchos lo tienen por del Ti- 
cinno y así se cree. Está valuado en 3.000 rs.

Núm. 7. El Señor presentado á Pílalos por los Judíos, be
llo boceto original de dos piés de alto y dos piés y nueve 
pulgadas de ancho, en 640 rs.

Núm. 8. La Prisión del Señor en el Huerto , es de la mis
ma m ano , igual mérito y las mismas proporciones que el an
terior , en 640 rs.

Núm. 9. El Señor azotado por los Judíos, es de la misma 
mano, igual mérito y las mismas proporciones , en 640 rs.

Núm. 10. La Cena del Señor con los Apóstoles, de la mis
ma m ano, igual mérito y proporciones, en 640 rs.

Núm. 1L El Señor orando en el H uerto, á quien se apa
rece el Angel con el cáliz, es de la misma mano, igual mérito 
y proporciones, en 640 rs.

Núm. 12. El Señor lavando los piés á los Apóstoles, del 
mismo autor y  proporciones, en 640 rs.

Núm. 22. El Señor atado á la columna, San Pedro lloran
do y  un soldado, pintura antigua en tabla , de un pié y dos 
pulgadas de alto y  un pié de ancho, en 360 rs.

Núm. 25. El Salvador del Mundo, una cabeza y una mano, 
de escuela ita liana, de dos pulgadas de alto y un pié y siete 
pulgadas de ancho, en 100 rs.

Núm. 30. La Presentación del Niño Dios en el Templo, con 
■15 figuras, dos Angeles y dos cabecitas de Querubines, tiene 
seis piés y siete pulgadas de alto y cuatro piés y siete pulga
das de ancho , en 740 rs.

Núm. 31. La Presentación de Nuestra Señora en el Tem
plo, con 19 figuras, el Padre Eterno y varios Angeles, ori
ginal precioso que se tiene por de D. Juan Valdes L eal, de 
seis piés y  siete pulgadas de alto y cuatro piés y  ocho pulga
das de ancho, en 2.800 rs.

Núm. 33. San Jerónimo de rodillas adorando un Crucifijo, 
pintado en tabla por Juan Hemlim, natural de Brujas, cuadro 
de inestimable mérito y  v a lo r , su delicadeza de pincel y pe
quenez de objetos , figuras microscópicas y su preciosísimo 
pais la hacen una tabla muy notable y digna de figurar en 
prim era línea en el Museo Nacional de M adrid, tiene un pié 
y cinco pulgadas de alto y  un pié y una pulgada de ancho, en 
60.000 rs.

Núm. 35. La Ascensión del Señor, con seis figuritas de sol
dados abajo, y  en lo alto varios Angeles, dos de ellos adorando 
al S eñor, pintura antigua en cobre , de mérito extraordinario, 
bello colorido y  de un dibujo correcto y admirable, de un pié 
y una pulgada de alto y  nueve y media pulgadas de ancho, 
en 2.500 rs.

Núm. 36. Nuestra Señora con su Santísimo Hijo difunto en 
el regazo con dos Angelitos abajo llorando, y  cuatro cabecitas de 
Querubines arriba , cuadro original de Bartolomé Murillo, aun 
cuando algunos lo tienen por de T obar, es de tres piés y  once 
pulgadas de alto y dos piés y  diez pulgadas de ancho , en 
7.500 rs.

Núm. 37. El Señor atado á la Columna, de medio cuerpo 
natural, cuadro original del Caballero Villavicencio, la ca
beza tiene una expresión sorprendente, tiene tres piés y cin
co pulgadas de alto y dos piés y  siete pulgadas de ancho, en 
2.800 rs.

Núm. 38. San Francisco adorando á Cristo crucificado, con 
una calavera sobre un libro y  de medio cuerpo n a tu ra l, bello 
original de Antonio del Castillo, aunque otros lo tienen por de 
Z urbaran , de tres piés de alto y  dos piés y  siete pulgadas de 
ancho, en 2.000 rs.

Núm. 39. El Señor servido por los Angeles en el desierto: 
ocho figuras y  dos cabecitas de Querubines: cuadro original 
de Jlauló de tres piés de alto y  dos piés y  tres pulgadas de 
anefio en 540 rs.

Núm . 42. La Purísima Concepción de medio cuerpo, cua
dro original del racionero Castro, de dos piés y  trece pulga
das de alto y  un pié y  diez pulgadas de ancho, en 126 rs.

N úm . 43. San Jerónimo escribiendo un libro, cuadro ori
ginal de Castillo, de tres piés y nueve pulgadas de alto y  cinco 
piés y  dos pulgadas de ancho, en 2.400 rs.

Núm. 44. El nacimiento de la V irgen, original admirable 
pintado con libertad, cuerpo de color y  bello efecto de 
claro-oscuro, tiene cuatro piés y  ocho pulgadas de alto y 
tres piés y  ocho pulgadas de ancho, en 4.000 rs.

Núm. 46. Nacimiento del Señor, boceto original de Simón 
Bovet, de tres piés y  once pulgadas de alto y  dos piés y  
cuatro pulgadas de ancho, en 160 rs.

Núm. 49. San Marcelino, P apa , en la cárcel con los leo
nes; precioso cuadrito de escuela sevillana, de un pié y  siete 
pulgadas de alto y  un pié y  tres pulgadas de ancho, en 260 
reales.

Núm. 50. Presentación del Niño Dios en el Templo, boceto 
del cuadro núm. 30, de tres piés y una pulgada de alto y  dos 
piés y tres pulgadas de ancho, en 160 rs.

Núm. 51. Nacimiento del Niño Dios adorado por los Ange
les, boceto de tres piés y una pulgada de alto y dos piés y 
cuatro pulgadas de ancho, en 120 rs.

Núm. 54. Degollación de San Juan Bautista, es de seis piés 
de alto y seis piés y  nueve pulgadas de ancho, en 1.000 rs.

Núm. 55. El Niño Dios dormido, original de Antonio Bo- 
canegra, de dos piés de alto y  tres de ancho, en 400 rs.

Núm. 56. La Anunciación del Angel á los Pastores, origi
nal del Bazan, de cinco piés y  una pulgada de alto y tres 
piés y  diez pulgadas de ancho, en 1.600 rs,

Núm. 57. San Sebastian curándole las heridas una Matro
na , cuadro original de Anníbal C araci, de tres piés y cinco 
pulgadas de alto y dos piés y once pulgadas de ancho, en 660 
reales.

Núm. 58. La Purísima Concepción, original del racionero 
Castro, de cinco piés y  cinco pulgadas de alto y tres piés y 
diez pulgadas de anch o , en 800 rs.

Núm. 62. La Cabeza de San P edro , bello original, de un 
pié y siete pulgadas de alto y  un pié y  tres pulgadas de an
cho , en 220 rs.

Núm. 63. San Sebastian, boceto original de D. Juan Valdés 
L eal, de un pié y nueve pulgadas de alto y  cinco pulgadas de 
ancho, en 260 rs.

Núm. 65. Una Cabeza de la V irgen, original de Atanasio 
Bocanegra, de un pié y nueve pulgadas de alto y  un pié y 
cinco pulgadas de ancho, en 120 rs.

Núm. 66. La Trasfiguracíon del Señor, tabla con seis figu
ras, de dos piés y nueve pulgadas de alto y  tres piés y once 
pulgadas de ancho , en 160 rs.

Núm. 67. Un pais con siete figuritas, de un pié y siete pul
gadas de alto y  dos piés y cinco pulgadas de ancho , en 160 
re a le s .

Ntun» 68. Srq Bartolomé, precioso boceto de D, Juan Val-

dés y Le pié y nueve pulgadas de alto y  úh pié y
cinco pulgadas de ancho, en 260 rs.

Núm. 69. San Bartolomé de medio cuerpo, cuadro origi
nal de Carreño, de tres piés de alto y dos piés y tres pulga
das de ancho, en 200 rs.

Núm. 70. San Jerónimo, en tabla , de dos piés y seis pul
gadas de alto y un pié y  once pulgadas de ancho , en 160 rs.

Núm. 71. l Tn pais con tres figuritas, de un pié y ocho 
pulgadas de alto y dos piés y tres pulgadas de ancho, en 120 
reales.

Núm. 72. Una Purísima Concepción , original Fde Antonio 
Castillo, de tres piés de alto v  un pié v  nueve pulgadas de 
ancho, en 320 rs.

Núm. 73. El Señor azotado por los Judíos, original de Car
los M aratí, de tres piés y dos pulgadas de alto, y  dos piés y 
seis pulgadas de ancho, en 420 rs.

Núm. 74. San Judas Apóstol, original de C arreño, de tres 
pié* de alto, y dos piés y  tres pulgadas de ancho, en 200 rs.

Núm. 7o. Un pais con tres figuras de un pié y  ocho pul
gadas de alto, y  dos piés y dos pulgadas de ancho, en 80 rs.

Núm. 77. Martirio de San Acisclos v Santa Victoria, cua
dro original de Zam brano, boceto del que habia en el con
vento de los Mártires de Córdoba, es de tres piés v  siete pul
gadas de alto y dos piés y tres pulgadas de ancho, en 500 
reales.

Num. 79. La Anunciación de Nuestra Señora la Virgen Ma
n a , boceto original del Baasant, de tres piés de alto v dos 
piés y tres pulgadas de ancho, en 300 rs.

Num. 80. Santa Catalina , original de D. Juan Valdés Leal 
de tres piés y  dos pulgadas de alto y dos piés v cinco pul
gadas de ancho, en 750 rs.

Núm. 81. Santa B árbara , con un cerco de ñores, de tres 
piés y dos pulgadas de alto y dos piés y  seis pulgadas de an
cho, en 320 rs.

Núm. 83. La Magdalena, figura de medio cuerpo natural 
en tabla de dos piés y seis pulgadas de alto y un pié v once 
pulgadas de ancho, en 130 rs.

Núm. 84. El Castillo de Emaus, cuadro de tres piés y cua
tro pulgadas de alto y  cuatro piés y seis pulgadas de ancho 
en 350 rs.

Num. 89. San Francisco de Paula, original del caballero
íllavicencio, de tres piés de alto y tres piés y ocho pulgada* 

de ancho, en 700 rs.
Núm. 90. San Francisco, de medio cuerpo natural de tres 

piés y ocho pulgadas de alto y  dos piés y  once pulgadas de
ancho, en 100 rs.

Núm. 92. La Adoración de los Reyes Magos al Niño Dios, 
cuadro original de Antolines, de un pié y  diez pulgadas de 
alto y dos piés y seis pulgadas de ancho en 300 rs.

Núm. 93. San Jerónimo de más de medio cuerpo natu
ral , de tres piés y  diez pulgadas de alto, y  tres piés y cuatro 
pulgadas de ancho, en 1.200 rs.

Núm. 94. San Rafael y Tobías, bellísimo original de tres 
piés de alto y  cuatro de ancho , en 800 rs.

Núm. 95. Descendimiento de la Cruz, es de la escuela de 
Rambran, de tres piés y siete pulgadas de alto y tres piés y 
tres pulgadas de ancho , en 500 rs.

Núm. 96. El Castillo de M aus, precioso original de dos 
piés y nueve pulgadas de alto y  tres piés y nueve pulgadas 
de ancho, en 640 rs.

Núm. 97. Adoración de los Pastores, cuadro original de 
Antolines, de un pié y  nueve pulgadas de alto y dos piés v 
seis pulgadas de ancho, en 160 rs.

Núm. 100. Una Cocina ó Bodegón con tres figuras, original 
del Bazan, de tres piés y cuatro pulgadas de alto y cuatro 
piés y cinco pulgadas de ancho , en 500 rs.

Núm. 101. I n  cuadro Bodegón, con jamones, perdices y un 
conejo, original copiado del natural, de tres piés de alto y tres 
piés y seis pulgadas de ancho, en 310 rs.

Núm. 102. La Visitación de Santa Isabel, con tres figuras 
de cinco piés y siete pulgadas de alto, y tres piés v ocho pul
gadas de ancho, en 200 rs.

Num. 103. La Degollación de los Inocentes, bello original
de Carducho, de cinco piés y  una pulgada de alto y siete piés 
y cuatro pulgadas de ancho, en 2.200 rs.

Núm. 104. Otra cocina original del Bazan, de tres piés y 
cuatro pulgadas de alto y cuatro piés y cinco pulgadas de an
cho, en 500 rs.

Núm. 105. San Onofre, original de Atanasio Bocanegra. 
escuela granadina cuadro de cinco piés y  cuatro pulgadas dé 
alto y  seis piés y  siete pulgadas de ancho, en 2.200 rs.

Núm. 109. Un pais con varias ru in as, de once pulgadas de 
alto y  un pié y  una pulgada de ancho, en 80 rs.

Núm. 110. Otro pais de iguales proporciones, en 4o rs.
Num. 411. Jesús con la cruz á cuestas, figura de medio 

cuerpo natural, de tres piés y ocho pulgadas de alto v dos 
piés y tres pulgadas de ancho, en 80 rs.

Núm. 115. La Adoración de los Reyes magos al niño Dios, 
bellísimo original de Juan de Sevilla, de cinco piés de alto v 
siete piés y cuatro pulgadas de ancho, en 4.000 rs

N um. 120. San Jerónimo, de cuerpo entero, arrodillado con 
el crucifijo en la mano y una leona echada hacia la mano iz
quierda, es apaisado y se descubre un bonito pais, tiene tres 
piés y  diez pulgadas de alto y  cinco piés y  ocho pulgadas de 
ancho, en 680 rs.

Núm. 124. El Bautismo del Señor por San Juan , bello ori
ginal de Pedro O rren te , de cinco piés y una pulgada de alto 
y  tres piés y  nueve pulgadas de ancho, eu 2.200 rs.

Núm. 122. La Cena del Señor con los Apóstoles, del mis
mo autor y de iguales dimensiones que el a n te rio r , en 2.200 
reales.

Núm. 123. El Señor caido en la calle de la A m argura, del 
mismo autor y de iguales dim ensiones, en 2.200 rs.

Núm. 424. El Señor llevado al Sepulcro, del mismo autor 
y  de iguales dim ensiones, en 2.200 rs.

Núm. 425. San Antonio con el Niño Dios, original de me
dio cuerpo, tiene en la mano un ramo de azucenas, es de tres 
piés de alto y dos piés y tres pulgadas de ancho, en 640 rs.

Núm. 126. El Niño Dios bendiciendo al Mundo, original del 
caballero Villavicencio, de tres piés y siete pulgadas de alto,
y  un pié y siete pulgadas de ancho, en 480 rs.

Núm. 428. San Jerónimo, de cuerpo entero, sentado y ado
rando un crucifijo con las manos c ruzadas, y á lo léjos un 
león , o rig inal, de seis piés y cinco pulgadas de a lto , y cuatro 
piés y  tres pulgados de ancho, en 540 rs.

Núm. 129. San Pedro mirando al Cielo, tiene las llaves y 
un libro en la mano izquierda , es de tres piés y veinte pul
gadas de alto, y tres piés y  ocho pulgadas de ancho, en 30 rs.

Núm. 4 30. Jesús con la Cruz caido y las Marías con acom
pañamiento de varias figuras, este cuadro tiene cuatro piés y 
ocho pulgadas de alto, y tres piés y diez pulgadas de ancho, 
en 60 rs.

Núm. 4 31. El Paralítico de la Piscina, cuadro original de la 
escuela de Maella, de cinco piés y cuatro pulgadas de alto, y 
cuatro piés y siete pulgadas de ancho, en 300 rs.

Núm. 432. Una Virgen con varios Angeles y  el Niño Dios 
subido en un co rd ero , cuadro original de Melendez , de seis 
piés de alto, y  cuatro piés y seis pulgadas de ancho, en 750 
reales.

Núm. 433. La Anunciación de Nuestra Señora, de cinco 
piés y  diez pulgadas de alto y tres piés y  nueve pulgadas de 
ancho, en 150 rs.

Núm. 4 34. San Francisco con los brazos ahiertos en la im
presión de las llagas, es de medio cuerpo, y tiene tres piés y 
cinco pulgadas de alto y tres piés y dos pulgadas de ancho, 
en 4 40 rs.

Núm. 136. La Adoración de los Pastores, de tres piés de 
alto y cuatro piés y seis pulgadas de ancho en 30 rs.

Núm. 137. Santo Tomas de Aquino, de medio cuerpo, ma
yor que el n a tu ra l, algunos lo tienen por de Pablo de Céspe
des ; es de tres piés y diez pulgadas de alto, y tres piés de an
cho, en 340 rs.

Núm. 488, La Visitación de Santa Isabel, cuadro de tres

piés de alto y cuatro ipiés y  seis pulgadas de ancho en 4a 
reales. ’ ü

Núm. 440. Una Concepción, original de Valdés de so
piés de alto, y  cuatro piés y  cinco pulgadas de ancho, en 80a 
reales. ’ ü

Núm. 144. San Elias, Profeta, con una espada de fne»o 
la mano derecha y un libro cerrado en la izquierda, cuadr"1 
original de la escuela cordobesa, de tres pies y  diez pul» ° 
das de alio y ocho piés dé ancho, en 300 rs. ”

Núm. 146. Adoración de los Pastores al Niño Dios, de 
pié y  cuatro pulgadas de alto, y  un pié y nueve pulgadas T  
ancho, en 60 rs. ‘ k e

Núm. 147. Una Virgen con el Niño Dios en los brazos, de 
tres piés y siete pulgadas de a lto , y  dos piés y  nueve pulga 
das de ancho, en 50 rs.

Núm. 148. Un Ecce-homo presentado por un Judío, célebre 
original firmado por Antonio del Castillo, de tres piés y cua
tro pulgadas de alto y  dos piés y siete pulgadas de ancho pn 
650 rs. !

Num. 4 49. San Andrés, de cuerpo entero, de cinco piés v 
nueve pulgadas de alto, y tres piés y nueve pulgadas de an
cho , en 50 rs.

Núm. 150. Un Cristo crucificado, de tres piés y dos pulga
das de alto, y un pié y diez pulgadas de ancho /en  loo rs.

Núm. 151. San Cristóbal con el Niño Dios en los hombro*, 
de cinco piés y ocho pulgadas de alto, y tres piés y diez pup 
gadas de ancho, en SO rs.

Núm. 152. San Jerónimo leyendo en un libro, figura de 
cuerpo entero de cuatro piés y ocho y inedia pulgadas de al
to y  tres piés y  nueve y media pulgadas de ancho, en 25o 
reales.

Núm. 153. Herodias con la cabeza del Bautista, de tres 
piés y dos pulgadas de alto y  cuatro piés y  cuatro pulgadas 
de ancho, en 300 rs.

Núm. 154. Una Purísima Concepción en un grupo de An
geles, de dos piés y tres pulgadas de alto y tres piés de an
cho, en 100 rs.

Núm. 155. Un Señor en el huerto, de tres piés y cuatro y 
media pulgadas de alto y  dos piés y seis y media pulgadas de 
ancho , en 90 rs.

Núm. 156. Un boceto de la Anunciación á la Virgen, de 
tres piés de alto y dos piés y  cuatro pulgadas de ancho 
en 120 rs.

Núm. 157. La Visitación de la Virgen á Santa Isabel, ori
ginal, de cinco piés de alto y ocho pulgadas de ancho, en 300 
reales.

Núm. 458. Una Purísima, en su asunción al Cíelo porjlos 
Angeles, de dos piés y dos pulgadas de alto y un pié y seis 
y media pulgapas de ancho, en 30:

Núm. 4 59. Una Cabeza de una Virgen, de dos piés de alto 
y un pié y siete pulgadas de ancho, en 50 rs.

Núm. 463. Una Purísima Concepción, original, con varios 
grupos de Angeles, de cuerpo entero, de seis piés y ocho pul
gadas de alto y cuatro piés y nueve pulgadas’’de ancho 
en 1.500 rs. ’

Núm. 165. Un Cristo Crucificado, de tres piés y  diez pul
gadas de alto y dos piés y diez pulgadas de ancho, en 80 rs.

Núm. 167. Un Ecce-llom o, de medio cuerpo natural, de 
escuela sevillana, de dos piés y cinco pulgadas de alto y un pié 
y diez pulgadas de ancho. en 130 rs.

Núm. 469. La Cabeza de Lisardo el Estudiante, de un pié 
y ocho y media pulgadas de alto y un pié y cuatro pulgadas 
de ancho, en 120 rs.

Núm. 171. David con la cabeza de Goliat, original, de un 
pié y seis pulgadas de alte y un pié y  dos pulgadas de an
cho, en 130 rs.

Núm. 172. La Adoración de los Pastores al Niño Dios, ori
ginal, de un pié y seis pulgadas de alto y dos piés de ancho, 
en 200 rs.

Núm. 174. Santa María Magdalena, de tamaño natural, 
está arrodillada ante un Crucifijo, cuadro de cinco piés y once 
pulgadas de alto y  cuatro piés y  cuatro pulgadas de ancho, 
en 450 rs.

Córdoba 43 de Febrero de 4858.=José Miguel Yévenes.— 
Por mandado de S. S., Fernando de Navas y Aguila. 599

PARTE NO OFICIAL
ANUNCIOS.

SOCIEDAD DE SEGUROS MUTUOS DE INCENDIOS 
de casas en Madrid.— La Dirección de la misma pone 
en conocimiento de los señores socios ó sus apodera
dos que verificado el repartimiento de tres octavos de 
real por cada 4.000 rs. que acordó en 22 de Enero úl
timo á consecuencia de los frecuentes y graves incen
dios ocurridos durante el año actual, pasarán á hacer 
el pago de las respectivas cuotas que les han corres
pondido, en el término de un mes que concede el ar
ticulo 20 del reglamento, á casa del Tesorero de la so
ciedad D. Pedro Garrido y Castillo, plaza Mayor, nú
mero 4 5 , cuarto tienda , todos los dias no feriados, des* 
de las diez de la mañana á la una de la tarde, presen
tando para el objeto, y como circunstancia precisa, el 
resguardo de su póliza ó el número que tenga.

La Dirección espera de los señores socios que, he
chos cargo de lo importante que es para la sociedad no 
demorar el pago de las obligaciones que la correspon
den, concurrirán puntualmente á llenar sus compro
m isos, evitando de esta manera el notable perjuicio 
que se les seguiría en caso contrario de no ser in 
demnizados de los daños ocasionados por fuegos, si 
estos tuviesen lugar pasados los términos concedidos 
por el reglamento, en fincas que resultasen insolven
tes; como también que la Direccioi^se vea en el caso 
de poner en práctica el acuerdo de la última junta ge
neral que para inteligencia de los socios se copia á la 
letra , y es el siguiente:

« concluidos los plazos que para el pago de sus cuo
tas concede el reglamento á los socios, todos los que 
no le hubiesen verificado serán recargados en la pro
gresión ascendente de un real por cada 20 reales; 
uno y m edio, de 20 á 40 ; dos rea'es, de 40 á 1 0 0 , y  
tres reales de 100 en adelante, continuando la progre
sión si necesario fuese á juicio de la Dirección con 
arreglo á la cuota que represente el recibo, in virtién
dose el producto en cubrir los gastos causados por el 
reparto, y los que ocasionen buscar á los socios insol
ventes y  cobrar las sumas que adeuden á domilicio.»
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ESPECTÁCULOS.
T eatro R eal.— A las siete y media de la noche.— 

A beneficio del primer tenor Sr. Bettini, la quinta re
presentación de Los Hugonotes.

Nota. A la mayor brevedad La tra v ia tta , en la que 
hará su primera salida la señorita Favelli.

O tra. El jueves La J o n ti , baile en tres actos.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.— El A varo, aplaudida comedia en dos actos, 
arreglada del francés por D. Juan Lom bía, y cuyo pro
tagonista desempeñará el primer actor D. Joaquín Ar- 
jona.— ¡La poderosa! baile.— Manolito G a zq n e i, com e
dia en un acto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A la s  o c h o  y  m e d ia  d e  la  
n o c h e .— A un cobarde otro m ayor , c o m e d ia .— La gra
cia del tíé tis , b a i le ,  e n  e l q u e  to m a rá  p a r t e  la Nena.—  
Los primeros am ores, p ie z a .— L a  jota aragonesa , baile#

C irco d e  P a u l .— A la s  o c h o  d e  la  n o c h e .  — La fan 
tasma de las m ontañas, m e lo d r a m a  p a n to m ím ic o .

—     - — . .     —


